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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCiON 

ALMERIA 

EdIcto 

El iluslrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
¡aneia número 3 de Almena y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el número 
934/1989 se sigue procedimiento judicial sumario 
articulo 13 t de la Ley Hipotecaria a instancia de 
(,Banco de Santander, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora señora Alarcón Mena, contra 
los bienes especialmente hipotecados por don 
Eduardo Pérez Triana y doña Maria Gloria Liz 
\'úqucz, que responden de un préstamo hipotecario 
del que se adeuda 7.118.685 pesetas de principal. 
intere-ses al 17 por 100 anual y comisión de. y un 
crédito supletorio de pesetas, en cuyo procedi
miento, por diligencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, las 
fincas especialmente hipotecadas, que luego se dirán, 
y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, avenida Reina Regente, número 2, el día 24 
de septiembre de 1990, a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar, en el mismo sitio, el dia 25 de 
octubre de 1990, a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el día 16 de noviembre de 1990, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera wbasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder lOmar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor -que no hubiese 
sido rematante-, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el termino 
de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría; )' se entenderá que todo licitador acepta 
€Dma bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendienciose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Urbana-Vivienda unifamiliar, tipo dúplex, sena
lada con el número 8 de la comunidad denominada 
«Aguadulce Playa Unm), con fachada al levante, en el 
paraje de Aguadulce, término municipal de Roquetas 
de Mar, e hipotecaria mente de Enix, al sur de la 
carretera de Málaga a Almcria. Ocupa un solar de 112 
metros 50 centímetros cuadrados. )' linda: Norte, con 
la vivienda número 9; sur, con la número 7; levante, 
con calle proyectada de 7 metros de anchura, y 
poniente, con zona ajardinada, que constituye el resto 
de la finca matriz. Se compone de lo siguiente: 

¡. Un sótano, con una superficie construida de 49 
metros 68 decímetros, y útil de 40 metros 30 decíme
tros cuadrados, 

2. Planta baja, distribuida en «hal]), estar-come
dor, cocina, asco y lavadero, con una superficie 
construida de 62 metros 10 decímetros, y útil de 47 
metros 40 decímetros cuadrados. 

3. Planta primera, integrada por distribuidor, tres 
dormitorios y dos cuartos de bano, con superficie 
construida de 69 metros 29 decímetros. y útil de 55 
metros 50 decímetros cuadrados. 

4. y un ático, con superficie construida de 12 
metros 59 decímetros, y útil de 10 metros 27 decíme
tros cuadrados. 

Total superficie construida de 193 metros 66 decí
metros, y útil de 153 metros 47 decímetros cuadrados. 
Como la superficie construida en planta baja es la de 
62 metros JO decímetros cuadrados, la diferencia 
entre esta superficie y la del solar, que consiste en 50 
metros 40 decímetros cuadrados, está destinada: 

A porche, 19 metros 90 decímetros cuadrados, y a 
jardín, 30 metros 50 decímetros cuadrados, Tiene 
vinculado, como anejo inseparable una veinteava 
parte indivisa del resto de la finca matriz, que es la 
registral número 7.324, al folio 147 vuelto del tomo 
1.429, libro 83 de Enix, inscripción segunda, desti
nada a jardín y piscina. Siendo la registral que se 
suba~ta la número 7.546, inscripción tercera, folio 17, 
libro 87 de Enix, tomo 1.456. 

A efectos de subasta la finca ha sido tasada en 
7.118.685 pesetas. 

Almería, 26 de abril de 1990.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-2.426-3. 

ARANDA DE DUERO 

Cédula de norificación de sentencia 

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado de 
Instrucción número 1.424(88, sobre lesiones y daños 
por imprudencia contra Karim Hattak, ha recaido la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

Sentencia.-En Aranda de Duero a 15 de mayo de 
1990. El señor don Valcntín Varona Gutierrez, Juez 
de Instrucción del Juzgado número 2 de esta villa, ha 
visto los presentes autos de juicio de faltas seguidos 
con el número 1.424(1988. Han sido parte: El Minis
terio Fiscal en representación de la acción pública, El 
señor Arnaiz y Sáenz de Cabezón Procurador en 
representación de la Compaii.ía «Gesa}), y el Procura
dor don Jase Enrique Amaiz en representación de 
Abdelauahid Mohamed El Khattabi, según consta en 
acta. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Karim 
Kattad de la falta que se le imputaba, declarando las 
costas de OfICio, reservando a las partes el ejercicio de 
las acciones civiles. Contra esta sentencia podrá 
interponerse recurso de apelación ante la Sección 

Primera de la ilustrísima Audiencia Provincial de 
Burgos, interponiendolo ante este Juzgado en el día 
siguiente al de la última de las notific(lciones. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
lirmo.-Firmado, V. Várona Gutiérrez.-Rubncado. 

y así para que sirva de notificación en forma a 
Karim Kattak, expido la presente que firmo en 
Aranda de DuerO a 23 de mayo de 1990.-EI Secreta
nO.-6,651-E. 

BALAGUER 

EdiclO 

En virtud de lo acordado en diligencias previas 
7(1989, sobre sustracción de vehículo y posterior 
atraco, por el presente se cita de comparecencia ante 
este Juzgado de Instrucción a Manuel Gabarre Gaba
rre. el cual se halla en ignorado paradero, para que en 
el término de diez dias comparezca ante el mismo, a 
lin de tomarle declaración sobre los hechos. bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Balaguer a 30 de mayo de 1990.-EI Jucz 
de InstrucciÓn.-El Secretario judiciaL-7502-E. 

BARCELONA 

Ediclos 

Don José Luis Rubido de la Torre, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos con el número 487(1990·2, a instancia de 
don Manuel Veste Coca se sigue expediente de 
dominio sobre inmatriculación de la siguiente finca: 

Piso bajo, puerta segunda, del inmueble sito en 1<:. 
ciudad de Barcelona, polígono «Font Margues») de la 
barriada de San Andrés de Palomar, números 2, 4, 6 
y 8 de la calle Rasos de Peguera. 

Por el presente se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción para que 
en el término de los diez días siguientes a la publica
ción de este edicto puedan comparecer en el expe
diente alegando lo que a su derecho convenga, 

Dado en Barcelona a 15 de mayo de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Rubido de la Torre.-
1.818-0. 

* 
Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
resolución de esta fecha, dictada en el expediente de 
jurisdicción voluntaria, promovido por doña Ana 
Maria Frontela Sánchez, para la declaración de ausen
cia de doña Modesta Sánchez Núñez, nacida en 
Zalamea de la Serena (Badajoz), el 6 de enero de 
1944, siendo su último domicilio en esta ciudad, calle 
Córceg2..; número 56, ático, 2.a; ausentándose a princi
pios de agosto de 1985, sin haberse vuelto a tener 
noticias de la misma; por medio del presente se .hace 
pública la incoación de dicho expediente, a los efectos 
de lo dispuesto en los articulas 183 del Código Civil 
y 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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y para que tenga la debida publicidad, expido el 
presente edicto, que firmo en Barcelona a 11 de junio 
de 1990.-El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
CarrcñO.-El Secretario.-7.965-E. La 3-7-1990 

CADIZ 

Edicto 

El ilustrísimo sci'lOr Magistrado-Juez de este Juz
gado de Primera Instancia numero 2, en resolución de 
fecha 13 de mayo del presente año, recaída en los 
aulas de juicio de menor cuantía número 169/1988. 
seguidos a instnncia de dona María Antonia Ares de 
la Rosa. rcpr.:sentada por el Procurador señor Benítcz 
López. conlf.:! don Fernando Pérez Gonzá!cz \' Minis
terio FI~caL sobre privación de patria Dote~tad. ha 
acordado emplazar al demandado don Fernando 
PCf('Z González, por termino de diez días, para que 
comparezca en autos personándos~ en forma y con
t~stando a la demanda, cuya copia )' documentos 
awmpa!lado~ obran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado, bajo apercibimiento de que cn ca~o 
de no efectuarlo continuará el juicio en su rebeldía. 

y para que conste, cumpliendo lo que viene acor
dado y ser publicado en el (Boletín Oficial del 
ES1Jdo». a fin de que sirva de emplazamiento en 
forma a don Fernando Pérez González. cuyo paradero 
s,' ignora. expida y firmo la presente en Cádiz a 23 de' 
mayo de 1990.-El Magistrado-Jw:z.-El Secreta
rio.-6.826-E. 

CARBALLlNO 

EdiclV 

Dona :l-brí.1 José Gonzá!cz Movilla, Jue7 de Primera 
Inst;Jncia e Instruccion d~' Carballino y su parudo 
judicial. 

H<Jcc público: Que en estl' mi Juzgado y a Instancia 
d~' duña Maria Fn.:ijedo Rodríguez, rcpn:sent.1da por 
el Pr0cur.1dor don .1,ntonio Pedrouzo No\ oa. asistida 
d..:! Lelr~ldo don \1anud Souto Cacabelos. se tramita 
c"\p~'dlentc de jurisdKión voluntaria bajo el número 
130/1990. ~obr<.' la declaración dc fallecim¡ento de su 
sohrino don Manuel Blanco FrciJcdo. nacido en El 
Relllo. parroquia de Carballcda. muniCIpio dc Piflor 
de Cea (Orensc). el día 1 de dlCll'mbrc dc 1931. hijo 
de \lanuel Blanco y de Gl'ncro~a Freijedo. de estado 
C1\ ¡] ~oltero. que sc ausentó de su domICilio último en 
El Reino. Carbal!cda-Piñor de Cea (Orcnse). desde 
hace más de diez años. sin que del mi~mo ~e tuviesen 
noticia desde entonces. y en cuyo cxpediente he 
aC"Ordado. en \'inud de lo establecido en el artículo 
::J138 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. la publica
ción del prcsentc edicto. dando conocimiento de la 
C\iqcncia del referido expedicnte. 

Carbalhno. 12 de mayo de 1 990.-La JUCI, Maria 
J()~f C;onztilcl r<.loYilla.-La Secrelaria.-4.488-C. 

1. 3 3-7-1990 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Antonio Gil Martinez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Cartagena, 

Hace público: Que a instancia de doña Josefa Tello 
Segado se tramita expediente 464/1989, sobre declara
ción de ausencia de su esposo, don Jose Andújar 
Aznar. que fue visto por última vez el 27 de enero de 
1987, en La Unión, lugar de su domicilio, no tenién
dose noticias del mismo desde dicha fecha, publicán
dose el presente a los fines previstos en el aniculo 
2.038 de la Le) de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Cartagena a 7 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Gil Martíncz.-EI Seereta-
rio.-7.957-E. l.a 3-7-1990 

Martes 3 julio 1990 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña María Gracia Martínez Blanco, Secretaria del 
JUIgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de CasteJlón de la Plana. 

Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas númcro 
248/1989, seguido contra José Pedro Guinot Sclma, 
Maria Teresa Sc!ma PoI y Bertha Humpheley, por 
denuncia del atestado de la Pohcía Loca! de Benica
sim (Castellóll). sobre imprudencia con muerte. se ha 
dictado la siguiente providencia. cuyo conenido dice 
así: 

«Proyidencia Juez senor Alvarez de 
Tolcdo.-CastellÓn, a 31 de mayo de 1990. 

Dada cuenta; siendo firme la scotencia dictada en 
los presentes autos, y para cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 10 del texto refundido de la Ley 
1 2.:!fl962. de 24 de diciembre, sobre uso y circulación 
de vehículos a motor, se acuerda poner de manifiesto 
en esta Secretaria los presentes autos a fin de que 
tanto los perjudicados y la Companía de Seguros 
"Mades", aseguradora del vchículo CS-3007-L pro
piedad de \1aría Teresa Selma PoI, puedan hacer las 
aletaciones y comprobaciones que estimen pertinen
tes en el plazo de diez días, al ohjeto de dictar auto 
senaJando cuantía máxima recJamable como indem
nización de daños y perjuicios por los perjudicados 
con cargo a dicho seguro, debiendo presentar. si a su 
derecho conviene. los justificantes de gastos que por 
consecuencia de la~ lesiones haya tenido. previnién
doles expresamente de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que en derecho hubiere lugar. 

Librense los oportunos despachos. 
Lo manda y firma el Magistrado-Juez, doy 

fe.-Siguen firmas, L Alvarez.-María G. Martí
nez.-Rubricados. 

Diligencia.-Seguidamcnte se cumple y se expiden 
notdicaciones por aviso de recibo y oficio al "Boletín 
Oficia! del Estado". doy fe.-Rubricado. María Gracia 
Martinez.» 

y para que sirva de notificación en forma a los 
hererdcros de Bertha Humpheley. expido y (¡rmo la 
presente. cumpliendo lo mandado por el señor Juez 
de Instrucción número 6. en Castellón de la Plana a 
31 de mayo de 1990.-La Secretaria Judicial, María 
Gracia Martinez Blanco.-7.202-E. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Julio Márquez de Prado y Pérez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 2 de los de 
Córdoba, 

Hago saber: En cumplimíento de lo dispuesto cn el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
en este Juzgado y bajo el número 803 de 1979 se sigue 
expedicnte a instancia de dona Mana Teresa Garda 
Reyes. mayor de edad, sin profesión especial y vecina 
de Espejo. sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Rafael Escobar Córdoba. hijo de Antonio' 
y de Antonia Maria. natural de Espejo. donde tuvo su 
último domicilio. y que al parecer falleció en acción 
de guerra durante la contienda armada de los años 
1936-1939. 

Dado en Córdoba a 24 de mayo de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Julio M¿rquez de Prado y 
Pérez.-6.934-E. 

CUELLAR 

Por el presente se rectifica el error observado en el 
edicto publicado en el «Boletín Oficial del EstadO) 
número J03, de fecha 30 de abril de 1990, en el que 
se hacía constar como nombre del condenado el de 
Francisco Javier Arenal González. cuando debía ser 
Francisco Javier Alvarez González; lo que se hace 
saber a los efectos oportunos. 

Cué-llar, 18 de junio de I 990.-EI Juez, Antonio 
Marco Saavedra.-8.050-E. 
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GIJON 

Cedu/a de empla::amiento 

En virtud de lo acordado por la ilustrisima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción 4 de 
Gijón, en juicio de faltas 408/1989, siendo partes el 
Ministerio Fiscal en representación de la acción 
pública. y Sainco Tráfico. Angel Fernández Sánchez. 
Ricardo Femández Prendas)' Consorcio de Compen
sación de Seguros. acordó con fecha de hoy emplazar 
al señor :riscal y partes para que en el término de 
cinco días comparezcan ante la Ilustrisima Audiencia 
Provincial de Oviedo, a usar de su derecho si les 
conviene, en virtud de recurso de .apelación inter
puesto por el Mitllslerio Fiscal y el Consorcio de 
Compensación de Seguros. y el que les fue admitido 
en ambos efectos, con el apercibimiento que de no 
comparecer le parara el perjuicio que en derecho 
tuviere lugar. 

y para que conste y su publicación en el (Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de emplazamiento a 
Ricardo. Femández Pendas. en ignorado paradero, 
expido la presente en Gijón a 4 de junio de 1990.-EI 
Secretario.-7.419-E. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña María Dolores Viñas Maestre, Juez de Primera 
Instancia del número 2 de la ciudad de Granol!ers 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente, número 138/1988, a instancia de doña Teresa 
Prat Planas, sobre declaración de fallecimiento de su 
csposo, don Pedro Casas Godayol, hijo de José)' de 
Calamanda, nacido en Taradell el día 22 de enero 
de 1914, de quien se dice desapareció en fecha 20 de 
diciembre de 1944, cuando se dirigía a Francia; lo que 
se hace público para que quienes puedan facilitar 
noticias sobre dicho hecho las den por cualquier 
medio a este Juzgado. 

Dado en Granollers a 9 de marzo de 1990.-La Juez, 
María Dolores Viñas Maestre.-EI Secrctario.-
4,468-C 

IGUALADA 

Edicto 

Don Jase Manuel de Soler Bigas, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Igua
l.lda y su partido, 

Hago saber: Que con fecha 19 de abril de 1989, y 
por don José Alfonso TelIo Abadía, se dictó en los 
autos de juicio declarativo de menor cuantía número 
164/1988, promovidos por doña Antonia EMévez del 
Barco. mayor de edad, vecina de esta ciudad, con 
domicilio en avenida de Barcelona, número 132, 
segundo, segunda, representada por el Procurador 
don Jordi Dalmau Ribaha y dirigida por el Abogado 
don Juan Roca Gabarró, contra don Esteban Akobe
ITa Cuartilla, mayor de edad, domiciliado en CaITe- . 
tera, sin número. de la localidad de Valdctormo 
(Terue!), declarado en rebeldía. sobre impugnación de 
patcrnidad, la sentencia cuya parle dispositiva 
dice así: 

«Fallo: Que desestimando íntegramente la deman
da formulada por el Procurador don Jordi Dalmau 
Ribalta,.en nombre y representación de doña Antonia 
Estévez del Barco. sobre impugnación de la paterni
dad marita! de don Esteban AJcoberro Cuartilla, debo 
declarar y declaro no haber lugar a la pretensión 
deducida en la demanda por caducidad de la acción 
ejercitada, de conformidad con lo señalaóo '~n los 
fundamentos jurídicos de esta resolución. Con 
(·xpr .... sa imposición de costas a la parte actor~.» 

y para ~u notificación al demandado rcb .... lde, don 
E~leban Akuberro Cuartilla. haciéndole s.1bcr que 
cor.tra dicha sentencia cabe intellloner rccurso de 
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apelación en el término de los cinco días siguientes al 
de la publicación, ante este Juzgado, se expide el 
presente en Igualada a 23 de abril de 199Q.-El Juez 
accidental, José Manuel de Soler Bigas.-El Secreta
rio.-4.477-C. 

MADRID 

EUlelO\ 

Dona Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez de 
Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado se sigue juicio de 
fallas, numero 248/1990. en virtud de denuncia de 
don Vínor Manuel Garda y otro contra Antonio 
Eduardo Clavero Rodriguez. en el que con fecha 28 de 
marzo de 1990 se ha dictado la siguiente sentencia 
que contiene los siguientes particulares que literal
menle dice: 

I<Hechos probados: Que el día' 7 de julio de' 1989, 
sobre las veintidós horas. cuando se encontraban en 
1m bajo~ de la 70na de Azca Víctor Manuel y Carlos 
García \1uñoz. se les acercaron unos individuos, 
entre ellos AnlOnJO E. Clavero, a pedirles un encende
dor; comoquiera que le dijeron que no tenían, empe
zaron a Insultarles organizándose una pelea, sacando 
a -\nlOnio E. Clavero una na\'a;a causando lesiones a 
Víctor M. García Muñoz. de las que tardó en curar 
doce dias. quedando como secuelas tres C"lcalricc$ de 
dos C'<:,nlímetros. y a Carlos Garcia MUDoz, tardando 
en curar diez días. En el aClO del juicio Victor Manuel 
reclamó los gastos que ha tenido a causa de dichas 
lesiones. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Antonio 
Eduardo Clavero Rodríguez por una falta del aníeulo 
582 del Código Penal a la pena de vt'imicinco días de 
arresto menor, indemnización <1 Víctor Manuel Gar
cía MUnOl en 48.000 pesetas'por las lesiones, a razón 
de 4.000 pe~etas por día y en 20.000 pesetas por las 
secuelas y al pago de las costas.» 

y para que sirva de notificación a don "ntonio E. 
Cla\'ero Rodriguez. que se encuentra actualmente en 
desconocido paradero. he acordado publicar el pre
scntc edICto. que se hará en el «Boletín Oficial dd 
EstJd())) y lugar de C'Ostumbre del Juzgado, haciendo 
saber el reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponerse recurso de apelación ante este Juzgado 
en plazo de veinticuatro horas, a pan ir de la pubhca
clón del presente, 

Madnd. 8 de junio de 1990.-La Magistrada-Juez, 
Rosario Espinosa :-'1erlo.-EI Secretario.-7.677-E. 

* 
Doña Rosario Espinosa -Merlo. Magistrada-Juez oc 

Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgadu se sigue juicio de 
falt¡j~, naja el número 168/1990. en virtud de denun
CIa de doúa Jacinta Fernánde::. Asuso contra Mdcnor 
Santos Ríos. en el que con fecha 28 de febrero de 1990 
se ha dictado la siguiente sentencia que contiene los 
siguientes panicula,:cs que literalmente dice: 

Hechos probados: Que el día .2 de agosto de 1989 
JJcinta Fernández Ayuso denunció haber sufrido 
lesIOnes ('au~adas por Melchor Santos Ríos. sin que 
dicllO e\trcmo haya quedado acreditado. 

Fa:lo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 
enjuiciJdos cn las presentes actuaciones a Melchor 
Santos Ríos. declarando de oficio las costas procesales 
ocaSIonales. 

\' para que sirva de notificación a don l\lelchor 
Santos Ríos. quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero. he acordado publicar el pre
sente edicto. que se publicará en el «(Boletín Ofinal 
de] Estado» \' lugar de costumbre del Juzgado. 
H¡¡cicndo s3be'r al reséñado Que contra dicha Sl'nt('n
cia puede Ir.terponer recurso de apelación ante e~tl' 

Juzgado en plazo de veimicuatro horas a panir de la 
publicaCIón del presente. • 

En \1;:¡drid a 11 de junio de 1990.-La Magistrada
Jucz. Rosario Espinosa Merlo.-7.678-E. 

Manes 3 julio 1990 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en la pieza separada de tercería de 
mejor derecho número 218/1984. instado por el señor 
Abogado del Estado, en la e~pecial representación Que 
ostenta del Fondo de Garantía Salarial contra· el 
(Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»); 
«Losa e HijoSl), don Rafael Garda Gayoso. doña 
\1argarita Losa Carrascosa, don Teodoro Pedro Losa 
Díaz, dona Cecilia Carrascosa Nieto. don Pedro Losa 
Carrascosa. doña Crescencia LÓPCl Manin. don Luis 
Losa Carrascosa y doña Angc1a Domínguez Alonso. 
se ha acordado por providencia de esta fecha empla
zar a (Losa e Hijos)), don Rafael García Gayoso, doña 
Margarita LO$Oi Carrascosa. don Teodoro Pedro Losa 
Díaz. dona Cecilia Carrascosa Nieto, don Luis Losa 
COirrascosa y dona Angela Domíngucz Alonso; cuyo 
domicilio actual se desconoce. para Que en el término 
de diez dias comparezcan en legal forma mediante 
Abogado y Procurador, bajo Oipercibimiento de decla
rarles en rebeldía y tenerle~ por contestada la 
dt.'manda. Las copias de la demanda se encuentran a 
su di~posiClón en Secretaría. 

Madrid a 11 de juma de 1990.~I--3 Secreta
na.-7.983-E. 

* 
Dona Paloma López Valcarcc. Juez sustituta del 

Juzgado de Instrucción número 46 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
señalado con el número 283/1990, se tramita juicio de 
faltas. por atentado y estancia ilegal, en cuyaS actua
ciones se ha seilalado para la celebración del corres
pondiente juicio oral el día 12 de julio, a las nueve 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid. plaza de Castilla, número 1, 4.a planta, 
habiéndose acordado la publicación de edictos a fin 
de que pueda ser citado en legal forma a Mohamed 
Mustafa. como denunciado en estas actuaciones, por 
carecer de domicilio conocido en Madrid, con la 
advertencia de que deberá comparecer el día y hora 
señalados con los medios de prueba de que intente 
valerse, y bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para su publiación en el (Boletín Oficial del 
Estado» de Madrid. a fin de que sirva de citación en 
legal forma al denunciado Mohamed Mustafa, sin 
domicilio conocido en España, se expide el presente 
en Madrid a 21 de junio de 1990.-La Juez. Paloma 
López Valcarcc,-8.240-E. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se sIguen autos de 
declaración de quiebra a instancias de dona Maria 
Jo~¿ Calvo Lorcnz y don Ponciano Cclomo Guirado, 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 30 de julio. a las doce 
horas de su mañana. 

Bienes que se subastan 

Mueble: Automóvil. .marca «Seab), tipo Málaga. 
matricula CR-5918-M. 

Valoración a efcctos de subasta, 525.000 pesetas. 
Inmueble: Piso septimo, D, edificio «San AntoniQ»), 

~l\0 en a\'Cnida Costa de! Sol de Almuñecar; con una 
superficie construida, de 117 metros cuadrados. y útil, 
de 90 metros cuadrados. consta de vcstíbulo. salón
comedor, tres dormitorios, cocina. cuano de bano y 
cuarto de aseo. in~crito en el Registro de la Propiedad 
de Almuñecar. al tomo 839, libro 224, folio 129. finca 
18,338. inscripción primera. 

Valoración a efectos de subasta, 5.313.000 pesetas. 

Dado en Motril a 26 de junio de 1990.-EI Secreta
rio judicial.-4.637-C. 

OCAÑA 

Edictos 

BOE núm. 158 

Por la presente se hace saber al perjudicado y 
denunciado Eckehard Hartmann. de treinta y cinco 
años de edad. casado. industrial, hijo de Richard y 
Thea. natural de Waldhein (República Democrática 
Alemana) y vecino de Madrid. con domicilio en calle 
Santa Maria Magdalena. número 6. y en la actualidad 
en ignorado paradero,'que en e1juicio de faltas que se 
tramita en este Juzgado con el número 178/1985, por 
imprudencia en la circulación de vehículos de motor. 
se dictó sentencia con fecha 12 de septiembre de 1985, 
por la que se absolvió a los denunciados Eckehard 
Hanmann v Juan Carlos Lominchar Perez de la falta 
de que venían acusados. con declaración de costas de 
oficio y reserva de acciones civiles a los perjudicados. 

\' para que sirva de notificación en forma a dichos 
denunciados, Y'su publicación en el «Boletín OfiCIal 
del Estado)); expIdo la presente, que firmo en Ocaña 
a 24 de mayo de 1990.-La Secretaria.-6.662-E. 

* 
Por la presente se cita al denunciado Dris Bouze

rouata, nacido en el año 1957 en O'Hjar Kallal 
(Marruecos) ) con domicilio en Aiguillón (Francia), 
calle Chez Mr. Taounti Habs Lem Rue Surcouf, con 
pasa pone número 436.570 v en la actualidad en 
ignorado paradero, para que.;n termino de ocho días. 
comparezca en este Juzgado de Instrucción número 2 
de Ocaña (Toledo). sito en plaza del Duque, 1, a fin 
de prestar declaración por medio de intérprete y 
practicar las demás diligencias que se estimen perti
nentes, pues así viene dado en el juicio de faltas, 
número 576/1989, Que se tramita en cste Juzgado por 
lesiones y daños en tráfico, previniéndole que de no 
comparecer le pararán ].os perjuicios a que hubiere 
1 ugar en derecho. 

y para que sirva de notificación en forma a dicho 
denunciado y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»). expido la presente, que firmo en Ocaña a 1 
de Juma de 1990.-EI SecretariO.-7.871-E. 

* 
Por la presente se cita al perjudicado, el legal 

representante de «(Rcnting Car NV», con domicilio en 
Tongerses TWG 133-3800 ST Truiden Le (Bélgica), y 
en la actualidad en ignorado paradero, a fin de que en 
término de Quince días comparezca en 'este Juzgado 
de Instrucción número 2 de Ocaña (Toledo), silO en 
plaza del Duque. 1, para prestar declaración y otras 
diligencias, acordado en juicio de faltas número 
6/1989. que se tramita en este Juzgado por lesiones y 
daños en tráfico ocurridos el día 30 de diciembre 
de 1988, en el kilómetro 66,700 de la N-IV. 

y para que sirva de citación en forma a dicho 
perjudicado y su publicación en el ~(Boletín Oficial del 
EstadQ), expido la presente que firmo en Ocaña a 8 
de junio de 1990.-EI Secretario.-7.792-E. 

* 
Por la presente sc hace saber al denunciado Benje

lJoum Aziz, nacido el día 2 de julio de 1969 en 
Casablanca (Marruecos) y \'ccino de 1, Rue H. 
Fisbacq, 4. Yonne, 4, SI. Dizier (52). Francia, y en la 
actualidad en ignorado paradero, que en este Juzgado 
de Instrucción número 2 de Ocaña (Toledo) se sigue 
juicio de faltas, con el número 486/1989, por lesiones 
y danos en tráfico, en el que se ha 'dictado auto de 26 
de septiembre de 1989. cuya pane dispositiva dice: 

«Se acuerda el sobreseimiento libre de las presentes 
actuaciones por no resultar los hechos que dieron 
origen a la incoación de las mismas constitutivos de 
falta.)) 

y para que sirva de notificación en forma a dicho 
denunciado y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado'». expido la presente. que firmo en Ocaña a 14 
de junio de 1990.-La Secretaria.-7.871-E. 



BOE núm. 158 

Por la presente se cita al denunciado Rabah Kbat
tou, nacido en Oujda (Marruecos) el año J 943. con 
pasaporte numero 943.466. con domicilio en 23 Rou! 
de Chevreux Sois$ons. 02100 (Francia), y en la 
actualidad en ignorado paradero, para que en tér
mino de diez días, comparezca en este Ju~gado de 
Instrucción numero 2 de Oraña (Toledo), sito en 
plaz~ del .Duque, 1, para prestar declaración por 
mcdlO de Jn\(~rprcte, pues así viene acordado en el 
jUlCiCl de fallas Que se tramita en este Juzgado, con el 
número 406/ ¡ 989. por lesiones y daños en tráfico, 
prcvlllléndole que de no comparecer le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que s.irva de citación en forma a dicho 
denunciado y su publicación en el «Boletín Oficial del 
ES1<ldm), expido la presente. que firmo en Ocaña a 14 
de junio de'l 990.-El Secretario.-7.869-E. 

* 
Por la presente se cita a la perjudicada El Manjoud 

Doubna, nacida el dia 26 de enero de 1977. hija de 
J..lmam Rabha y vecina de Jette (Bélgica), con domi
cilio en 96 Av. F. Lecharlier y en ia actualidad en 
ignorado paradero. para que, en el lermino de diez 
días. comparezca en este Juzgado de Instrucción 
número 2 de Ocaña (Toledo), sito en plala del 
Duque, 1. a fin de prestar declaración y ser recono
CIda por el Médico Forense. pues así está acordado en 
cl juicio de fallas que se tramita en este Juzgado, con 
el numero 448/1989, por lesiones y danos en tráfico. 
previniéndole Que de no comparecer le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma a dicha 
perjudicada y su publicación en el «Boletín Oficial del 

- E~lado». e:>.pido la presente. que firmo en Ocaña a 14 
de junio de 1990.-EI SecretariO.-7.870·E. 

OVIEDO . 

EdlClm 

Doña María Jesús Gon:lález González, Secretaria del 
Juzgado de Prirnrera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo, 

Do)' fe y testimonio: Que en autos de juicio 
universal de quiebra necesaria número 288/1990 el 
:"Cñor Magistrado-Juez ha publicado el siguiente 
edicto: 

Oviedo a 22 de mayo de 1990. 

Hechos 

Primero.-Quc por la Procurdora dona Laura Fer
nández-Mijares Sánchez, en representación de (Equi
pos para Minenas y ConstruccioTies, Sociedad Anó
mmID>, se presentó escrito en el que promueve 
solicitud a fin de que se declare en estado de quiebra 
necesaria la entidad (Minero Cántabro Bilbaína, 
Sociedad AnónimID\ que tiene su domicilio social en 
Oviedo, calle M.uñiz Degrain. 3, primero, E, apo
yando su petición en que sirvió una serie de mercan
cías y realizó una serie de trabajos y para el pago de 
las facturas libró su mandante y aceptó la deudora 
ktras de cambio que fueron devueltas por impagadas. 

Segundo.-Que según alega el mencionado acreedor, 
la Enlidad mercantil ((Minero Cántabro Mercantil 
Sociedad Anónima», ha sobreseído de manera general 
en el pago corriente de sus obligaciones, sin que haya 
imlado la suspensión de pagos ni se haya manifestado 
en estado de quiebra. 

Razonamientos jurídicos: 

Primero.-Que la declaración formal de quiebra 
podr.:i whcitarla, además del mismo quebrado, cual
quier acri."'tdor legitimo, cuyo derecho procede de 
obligaciones mercantiles, y comprobados los hechos 
expueslOs en la solicitud se está en el caso de hacer la 
declaración de quiebra sin citación ni audiencia del 
quebrado. decretando las demás disposiciones consi
guientes a ella, conforme determina el artículo 1.325, 
p.:irrafo segundo, de la LEC 

ViS10S los preceptos legales citados, así como el 
aniculo 1.323 de la LEC, los articulas 874, 875 del 
Código de Comercio y demás de general y pertinente 
aplicación. 

Martes 3 julio 1990 

Parte dispositiva 

Se declara en estado de quiebra necesaria a la 
entidad mercantil «Minero Cántabro Bilbaína Socie
dad Anónim3», con domicilio social en Ovied'o, calle 
Muñoz Degrain. 3, primero. E, quedando mhabilitado 
para administrar y disponer de sus bienes. 

Se nombra comisario de la quiebra al comerciante 
de esta plaza don Franci~co Javier Llanos Riera a 
quien se hará saber su nombramiento para que en~re 
inmediatamente en el ejercicio de su~ funciones. 

Se nombra depositaria de la quiebra a doña Ana 
María Mansilla Lozano, GonzáJez Besada, número 
50, ~umlo, al que se le hará saber para su aceptación, 
pOniendo a su cargo la conservación de todos los 
bienes que se ocuen a la quebrada hasta que se 
nombren los Síndicos. 

Procedase al arresto del Consejo de Adminislración 
de la quebrada, compuesto por don FranC'Ísco 
L Vergel Costes, vecino de Santander, avenida de 
Valdecilla, 16. ático; doña María Fernanda Martínez 
López. del mismo domicilio; don Antonio Gallardo 
Ramos, vecino de Almena, cane Juan Lirala, 22. 
tercero. L, y don Jaime Cien fuegos Hevia, vecino de 
Oviedo, calle Muñoz Degrain, 18, tercero, A, en su 
propio domIcilio si prestan fianza por la cantidad de 
250.000 pesetas cada uno, y en su defecto en el centro 
de detención correspondiente, librándose oportunos 
despachos. 

Llévese a efecto la ocupación de todas las pertenen
cias del quebrado y de los libros, papeles y documen
tación de su giro. 

Publiquese la parte dispositiva de este auto por 
edictos en el «Boletín Oficial del.Principado de 
AsturiaS), (Boletín Oficial del Estdo» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, requiriendose en ellos a las 
personas que tengan en su poder alguna cosa del 
quebrado para que lo manifiesten al Comisario, para, 
bajo el apercibimiento de poder ser considerados 
cómplices de la quiebra fraudulenta y previniendo a 
los que adeuden cantidades de dinero al mismo para 
que las erltreguen al depositario, bajo el apercibi
mienlo de no reputarse pago legitimo el que hicieren 
a la quebrada, edictos que senin insenos una vez 
aceplen el cargo el comisario y el depositario. 

Se acuerda la detención de la correspondencia 
poslal y legráfica de la quebrada, oficiándose a la 
Administración de Correos y Telégrafos correspon
diente. 

Expídase mandamiento por duplicado al señor 
Registrador Mercanlil de esta provincia, haciéndole 
saber la existencia de este juicio universal, a los 
efectos legales oportunos, así como a los de la 
Propiedad correspondiente. a fin de que se haga 
constar la incapacidad del quebrado para administrar 
y disponer de sus bienes inmuebles. 

Regístrense los pre~entes autos en el libro corres
pondienle de este Juzgado: 

Se decreta la acumulación a este juicio universal de 
todas las ejecuciones pendientes contra el quebrado. 
e"cepto aquellas en que sólo se persigan bienes 
especialmenle hipolecados, para lo cual, tan pronto 
como por el quebrado se manifieste los procedimien
los existentes. se dirigirán los oportunos e.\.hortos a 
los respectivos Juzgados con testimonio de esta reso
lución. 

Una vez el señor comisario h2ya presentado el 
estado o relación de los acreedores, que deberá formar 
en el ténnino de tres días. acuerdese lo necesario para 
la celebración de la primera Junta general a fin de 
proceder al nombramienlO de los Síndicos. 

Se retrotraen los efectos de la quiebra, por ahora v 
sin perjuicio de tercero, al 1 de abril de 1989 -

Con testimonio de esta resolución, encabéce~se las 
d::más plazas de este juicio universal, yenlreguense 
los edictos y despachos necesarios a la Procuradora 
do.ña Laura Fernández Mijares Sánchez. para que 
CUide de su curso y gestión. 

Así lo dispongo y firmo. 

y para que conste, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». expido el presente en Oviedo a 22 
de mayo de 1 990.-La Secretaria, María Jesús Gonzá
lez· GonzáleZ.-4.492-C. 

18991 

Don Agustín Azparren Lucas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Oviedo, . 

Hago saber:' Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha, diclada en aulOs de juicio 
umversal de quiebra necesaria, número 329/1990. 
promovida por la Entid.:d (Túneles y Obras Mineras. 
Sociedad Anónima». contra «.-\ntracitas de Besande, 
Sociedad Anónima, ... se ha acordado la publicación 
del presente a fin dc..que tenga publicidad la declara
ción de quiebra de la Entidad (v\ntraeitas de Besande, 
SOCIedad AnóOJma>,., quedando inhabilitada la que
brada para la administración de sus bienes con 
prohibición de que nadie haga pagos ni entregas de 
efeclos a la misma, sino al Depositario nombrado don 
Cristóbal Fernár.rlez Gutierrez, con domicilio en 
Oviedo, calle Penasanta de Eno!' 3. entresuelo, D. 
bajo pena de no descargar su obligación, así como 
también la prevención a todas las persona~ que 
tengan pertenenCIas del quebrado que las pongan de 
manifieslO aJ ComIsario don Javier Llanos RIera, con 
domicilio en Oviedo, calle Campoamor, JI, primero, 
bajo los apercibimIentos legales. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al 
presente juicio de todos los pleitos y ejecuciones 
contra el quebrado. salvo los legalmente e.\.c1uidos. la 
relención de la correspondencia y la retroacción pur 
ahora y sin perjuicio de tercero a la fecha de 16 de 
abril de 1990. 

y para que sirva de general conocimiento, libro el 
presente en Oviedo a 28 de mayo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Azparren LuOls.-EI Secre
tario.-4.494-C. 

VALDEPENAS 

EdiclO 

Don Juan Antonio Navarro Lavara. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad. 

Por el pre~cnte hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita. bajo el número 78/1990, expedienle a instan
cias del Procurador de los Tribunales don Antonio 
Caminero Merlo. en nombre y represenlaclón del 
comercianle don Francisco Megía Morales: en los que 
con esla fecha ha Sido dictada providcncHI. lenién
dose por solicilada la declaración de estado de sus
pen5ión de pagos del referido comereianle. vecino de 
csta CIudad, con domicilio en calle Pintor Men
dl173, ! 1. primero B. 

Lo que se hace público por medio del presenle 
edicto a los efeclos op0l1unos que proceda. 

Valdepeñas, 15 de junio de ! 990.-El Secretario. 
Juan Antonio N;;\·arro Lavara.-4.497-C. 

VILLANUEVA. DE LOS INFANTES 

Cédl/la de citación 

Por la presente se cita al denunciado Antonio Javier 
Ave1edo Martínez. de veintiocho años de edad, sol
tero, sOé:io!ogo, nacido en La Coruña, y cuyo último 
domICilio conocido 10 luvo en Madrid. calle Covarru
bias, número 21. 6.°. D, ;. en la actualidad en 
ignorado paradero. para que en el plazo de veinte 
cías, a partir del día siguienle de la publicación de 
esla cédula en el (Bolelín Oficial del Estadm" compa
rezca en este Juzgado de rnstrucción de Villanueva de 
los Infantes (Ciudad Real), sito en la plaza Mayor, 
número l. a fin de ser oído en el juicio verbal de 
fallas que se tramita bajo el número 343/1989, por 
lesiones en accidente de tráfico, previniendole que de 
no comrarecer le pararán los perjuicios que hubieren 
lugaren derecho. 

y para que ,irva de cilación en forma a dicho 
denunciado y su publicación en el (Boletín OfiCial del 
Estado), expido la presente. que firmo en Villanueva 
de los Infantes a 25 de mayo de 1990.-La Secretaria 
judicial.-6.654-E. 
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ZAFRA 

Cédula dI? cilanón 

En cumplimiento de lo acordado en resolución de 
esta fecha. dictada por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de esta ciudad de 
Zafra. en juicio de faltas número 305/1989, seguido 
en el mismo por accidente de tráfico. con resultado de 
lesiones y daños, se cita a Federico Sara mago Rodn
guez, Ana María Campos Alves Rodríguez y José 
Augusto Ramos Rocha, súbditos ponugueses. para 
que comparezcan ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 23 de julio próximo, a las diez 
cmcuenta horas, con objeto de asistir a la celebración 
del oponuno juicio de faltas, apercibiéndoles que 
deberán presenta.rse con Jos medios de prueba de que 
intenten valerse y de que si no comparecen ni alegan 
justa causa les parara el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que sirva de citación "en forma, expido la 
presente, que firmo en Zafra a 14 de junio de 
1 990.-7.948-E. 

* 
En cumplimiento de lo acordado en resolución de 

esta fecha, dictada por el senor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de esta ciudad de 
Zafra. en juicio de faltas número 97/1989, seguido en 
el mismo por ICSlOnes y daños en accidente de tráfico. 
se ,ita a Volfert Pieter y Afgegener Op Basis Van, 
súbditos holandeses. y a Joao Domingos Vila Vicosa 
Pao Pinto y José Luis da Costa Claro, súbditos 
portugueses,' paa que comparezcan ante la Sala de 
..... udiencias de este Juzgado el día 23 de julio próximo, 
a las diez cuarenta horas, con objeto de asistir a la 
celebr~ción del oportuno juicio de faltas, apercibién
doles que deberán presentarse con los medios de 
prul'ba de que intenten valerse y de que si no 
comparecen ni alegan justa causa les parará el perjui
cio a que hubiere Jugar en derecho. 

y para que sir.a de citación en forma, expido la 
presente, que firmo en Zafra a 14 de junio de 
1990.-7.947-E. 

* 
Don Emilio Serrano Molera. Juez de Primera Instan

cia e Instrucción número 2 de esta ciudad de Zafra 
(Badajoz), 

Hago saber: Que este Juzgado de mi cargo se siguen 
aulos ce juicio de faltas número 227 bis/1989, seguido 
por daiios en trafico, contra Julian MO\'illo Francés y 
Juan Sánchez Onega, y como perjudicado y responsa
ble ciyil Gudrun Pelers, por lo que se cita al primero 
v C¡]:imo. actualmente residentes en -\lcmama, para 
que comparezcan ante la Sala de Audiencias de e5te 
JU/gado el día 23 de julio próximo, a las diez treinta 
horas, con objeto de asistir a la celebración del 
corre~pondi~'nte juicio de faltas, apercibiéndoles que 
deherán presentarse con los medios de prueba de que 
Intenten valerse y de que si no comparecen ni alegan 
Justa causa les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que sirva de citación en forma a )ulián 
Movillo Francés y Gudrun Petcrs y su remiSIón y 
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm>, se 
expide la presente en Zafra a 14 de junio de 1990.-El 
Ju~'z, Emilio Serrano Molera.-7.946-E, 

JUZGADOS DE LO PENAL 

PALMA DE M-\LLORCA 

Edicto 

Dona Margarita Beltrán Mairata, Magi~trada-Juez del 
JU13gado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento bajo el número 238/1990. dimanante del Padd 
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número 1.034/1990 de Instrucción número 5 por un 
delilO de robo contra Heri Josseri ) Said Kamcl. 

Por e! presente se cita a Dona! Edwards Wats, 
natural de Bristol (Inglaterra), con domicilio en 9 
Woodhands Park Tcdburn SI. Mary Excter Devon. 
para que comparezca ante este Juzgado sito en vía 
Alemania, número 5. planta baj3, el próximo día 25 
de ~eptiembre, a las diez quince horas. al objeto de 
asi~tir a jUlclO oral en calidad de testigo. 

y para que sirva de citación a Donal Edwards 
Wats. expido la. presente en Palma de Mallorca a 13 
de junio de 1990.-La Magistrada-Juez, Margarita 
Beltrán Mairata,-EI Secretario.-7,855-E. 

REQUISITORIAS 

Ba/o af'l'rClhul1ielllU de ser dedarados rchddcs y dc Incurrir C/l 
las demu.j re~p(J/1sahi/¡dad('j Itxalcs. di' no presentarse los 
I'roc/'SllIios qu{' a con/muafi,in jI' /':,prcoan 1'11 el plazo que SI' 
/1'.\ fi,a. a CO/l/ar rlejdc I:"! dr'a de la pubtlcaciún de! anU/lCIO 
ni ('\"/(' {){'flódlCO ofiCIal l' am,' el Ju;gado o Tnbunal que se 
~1'1¡ala. se les C!la. /fama y cmpl<1;a, c/lcarga/ldosea /Odas la, 
4ulOridadl'.\ y A};I'IIIl'.\ de la Polida JIunlnf'al proCl'da/l ¡¡ la 
bll.lca, c"i./pll/fa ¡; c/llldllcC/ún de' ul{lIt'fluj, pUl1Iclldu!cj a 
d'!,f'o,\"/oón dc dICho lile; () Tnbll/lal, (011 arreglo a, los 
a"¡culo\" corrl'spumlt"!IIcj a la Le)" de' EIIJUI( ¡1l1ll1<'/llO Crllm 
nal 

Juzgados eh'Hes 

Apellidos y nombre del procesado: Federico Osuna 
E~cuadra. documento nacional de identidad 
1.321.891. hijo de Federico y de Ernestina, natural de 
Salamanca, fecha de nacimiento 25 de maya de 1937, 
domiciliado últimamente en Salamanca, calJe Torres 
Vi]Jarroel, números 45. 47. 4, D. procesado por 
encanado por presunto delito de estafa en causa 
diligencias previas 599/! 990. comparecerá. dentro del 
térmIDo de diez días. ante el Juzgado de Instrucción 
número 3, con el fin de constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le resulten, apercibiéndole 
de que de no verificarlo sera declarado rebelde) le 
pa.rara el perjuicio a que hubiere lugar. 

En Salamanca a 11 de mayo de 1990.-EI Secreta
rio.-Visto bucno: El Maglstrado-Juez.-828. 

* 
Por la presente, y en el juicio oral 79/1990. sobre 

contra la salud púbhca. se cita al acusado Michel 
Lassidi. hijo de Alimia y de Caronine, nacido en 
París, ignorado fecha e indocumentado, y con último 
domicilio conocido en Madrid, calle Mendivil, 9, para 
que. en el plazo de diez días, contados a panir del 
siguiente al de la requisitoria, aparezca inserto en el 
{(Boletín Oficial del EstadQ)}. comparezca en este 
JU7gado de lo Penal número 1I de los de Madrid, sito 
l'n la plaza Casti1!a, número 1, tercera planta. para 
constituirse en prisión como comprende el aniculo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. y si no lo 
verifica será declarado en rcheldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funCIonarios de la Policía 
ludicial que tan pronto It:ngan conocimiento del 
paradero del referido acusado procedan a la captura, 
trasladándole o ingresándole en el Ccntro de Deten
ción correspondiente, a disposición de este Juzgado. 

En Madrid a 18 de abril de 1990.-La Magistrada
Jucz.-La Secretaria judicia1.-823. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueres, hace saber: Que en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta para que en el 
termIno de dicz días comparezca ante este Juzgado a 
fin de ser ingre~ado en prisión por encontrarse en 
ignorado paradero (artículo 835. númcro tercero, de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimina!), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiem po se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos !os agentes de Policía 
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Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta.) disposición judi
cm!. 

Referencia procedimiento: Previas 265/1987. Nom
brc y apellidos: Mohamed Ncjib Bhadjromdhane. 
Naturaleza: Media (Túnez). Fecha de nacimiento 7 de 
junio de 1953. Hijo de Nejib y de Saida. Estado 
soltero, Profesión Pintor. Ultimo domicilio conocido 
plaza Palacio, 21, Barcelona, 

Figueres. 5 de mayo de 1990.-El Juez de Instruc
ción,-El Secretario.-822. 

Juzgados militares 
Jesús Bravo Armagro, con documento nacional de 

idcntidad número 24.200,387, hijo de Alejandro y de 
Josefa, nacido el día 5 de agosto de 1964 en Granada. 
con último domicilio conocido en Callejón del Angel, 
bloque 21, 3.° B. de Granada, procesado en diligencia 
preparatoria 12/36/1989 por un delito de deserción, 
comparezca en sede este Tribunal, SilO paseo de Reina 
cristina. 3 y 5, sexta planta, de Madrid, bajo el 
aperCIbimiento de ser declarado rebelde. 

Ruego a las Autoridades civiles y militares la busca 
y captura de dicho individuo. 

Madrid, 1 de junio de 1990,-EI Secretario relator 
del Tribunal Militar Territorial Primero, Miguel 
Cámara López.-981. 

* 
Juan !Y1iguel Ramirez Fernández. hijo de Anselmo 

v de Dolores, natural de Albacetc. de profesión 
Pintor, de dieciocho años de edad, domiciliado últi
mamente en <\lbacete. inculpado en diligencias prepa
ratorias número 24/15/1990, comparecerá ante el 
Teniente Coronel Juez togado militar territorial 
número 24 de Granada, en el término de quince días, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles ), militares la 
bú~queda y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado, 

Granada, 6 de junio de 1990.-El Teniente Coronel 
Juez togado. Rafael Lindo López.-977. 

* 
Brain Ahmed Ahmed, hijo de Ahmed y de Habiba, 

natural de Ceuta, avecindado en Cellta, de estado 
civil soltero, profesión Jardinero, de veintitrés años 
de edad. con documento nacional de identidad 
número 45.083.463. y cuyas señas personales son: 
Estatura. 1.65 metros; encartado en la diligencia 
preparatoria 26-85-1990 por deserción, comparecerá 
en este Juzgado ante don Antonio Rosa Beneroso. 
Juez togado titular, bajo el apercibimiento de ser 
declarado rebelde, en el término de veinte días. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado indi"iduo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste. expido el presente en la plaza de 
('euta a 31 de mayo de 1990,-EI Juez togado militar. 
Antonio Ros? BenerOSO.-975. 

* 
Jase Sesma Zapata, hijo de Luis y LUIsa, natural de 

Santande'r (Cantabria), con documento nacional de 
identidad número 390.011.327. fecha de nacimiento 
21 de marzo de 1969. último domicilio conocido en 
Santander, inculpado por un presunto delito «que
brantamiento del deber de presencia,), en diligencias 
preparatorias número T45-8/1990, comparecerá en el 
término de quince días antc el ilustrísima señor 
Teniente Coronel auditor don Enrique González 
Santos, Juez Instructor del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 45 de Burgos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de e~te Juzgado. 

Burgos, I de junio de 1990.-El Teniente Coronel 
auditor Juez togado, Enriqut' GonzaJez Santos.-972. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144.2 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986. se notifica a los individuos 
abajo relaciunados que por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un año, y de acuerdo con el resultado del pa:>ado sorteo, 
se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades que se indican a continuación. . 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el articulo 124 del Código Penal Militar. 

Saria, 30 de abril de 1990.-EI Comandante Jefe. Francisco Pcrez García.-J.OOI. 

REUCION QUE SE CITA 

Fecha NOMbre del Nombre de 
Presentac. A~e¡l dos y Nombre Hacio Nacimienio Padre la Madre 
,==~;===~=====~======================================================~==~==============~==;~===========;=========================== 

.* Cu.rtel General Region Militar Centro(Jefatura de Person.ll 
•• M.yor.79 
*. Madrid 

26/07/90 c.QF'El LAr,A 
SI~ GONZALO 
C[:\COS lOpn 
JIMENEZ FORJABAD 

26/09/7'0 SUAF,EZ CABRERIZO 
F'EF:[Z \"'ALDENEBRO 
A!"A~I::IO F'EREZ 

:'6; ii ¡;-O PU,EZ GIL 

** RegiMiento Infanteri. GARELLANO 45 
MUNGUIA-VIZCAYA 

":::'/07/90 BOr,JA HERNANDEZ 
',:,~r,'SANES ¡-;OMERD 
:::ARCJA J:MCNEZ 
MArlCOS GONZALEZ 

..lOSE 
~e.UL 

EDUARDO 
..lOSE 
ANTONIO 
FRANCIS~O 
SeRGIO 
PEDRO 

ALFREDO 
;:-EI\'NANDO 
DOMINGC 
ANGEL 

i50968 SORIA 
j90Rt8 SORle. 
2i0869 SORIA 
220869 SORIA 
1.00968 SORIA 
130869 SOF:IA 
030969 SORIA 
040869 SORIA 

301268 SOR lA 
:':20369 BURGO DE 
1.51269 SORIA 
181269 SORIA 

~'OTANGE SESO ANTON:O 261269 BERLANGA 
F'E¡;;:,., L~~INDE oseAR 271269 SORlA 

::6/09/90 ~~OSAlEZ F'EREZ RAFÁEL 25i068 SORIA 
SOMEZ CALVO JOSE 2:'1168 SORrA 
:L;ER~ DEL AMO LUIS 231069 SORIA 

- :,¿/: i/90 V,'\LLEJO S,~,N "',;,RTIN r.·ABLO 210'768 SORIA 
GARCES MARTINEZ MIGUEL 10i068 SOF.:IA 
F'OJ:-RIGUE2 BENITO FRANCISCO 201068 SORIA 
REINA F'INTO ALFONS:' :)50269 SORIA 

** Unldild de Instrl1c;cion de Rec;lutas-Regimiento de Infanteria MotoriXildo Regulares 
** Cel1ta, 54 
** CEUTA 

SAN::HEZ PARRA C;.,NDIDJ 140569 SORIA 

OSMA-CIUDAD 

DE DlIERO 

*11 Estado Mayor de la Jurisdic;c;ion Central 
** Montalban,2 

CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA 

** MADRID 

r'ALACIOS HERNANDEZ 

1111 Estado Mayor de la Jurisdiccion Centr.1 
** M0l1tatban,2 
** MADRID 

J7/09/90 F'EREZ CUESTA 

*11 Cl1artel de Instruccion Marinería - Arsen.l Militar 
** FERROL-LA CORUÑA 

07/11/90 

MARTIt.JEZ 
TC'RRE3 
J,MENEZ 

MARTINEZ 
GOMEZ 
CABALLERO 

..lOSE 050769 SORIA 

CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA 

GABRIEL 

ALEJANDRO 
FRANCISCO 
ANTONIO 

290669 SORIA 

160769 SORIA 
270769 AGREDA 
210769 SORIA 

Nucleo de Instruc;ion de Rec;lutas del Grupo del Cuartel General del Mando Aereo de Combate. ** Avda. Portl1gal 9 
** MADRID 

~7/09/90 AGUIRRE GOMEZ DE PULGAR GONZALO 260569 SORIA 

* 

DE aSMA 

t'\ANUEL 
DOROTEO 
ALBERTO 
JESUS 
MANUEL 
MIGUEL 
RAUL 
~'EDF(O L. 

ALFREDO 
EXIQUID 
..lOSE 
FACUNDO 
ANTONIO 
ANASTASIO 
ANTONIO 
JUAN 
LUIS G. 
BASILIO 
JUAN IlJNACI 
DOM1NGO 
ANTONIO 

GERARDO 

..lOSE A. 

ISAAC 

ALEJANDRO 
JOSE 
ANTONIO 

GONZALO 

CARMEN 
IRENE 
LEO/,/OR 
MARIA JESUS 
ASCENSION 
CARMEN 
MARIA LUISA 
MARFL L [RIO 

LEONor, 
LAURA 
MArnA SONCE 
FELIF'A 
MARIA JESUS 
I\OSA MAF,IA 
MARIA ASUNC 
FLORENCIA 
MARIA U,¡RME 
ELVIRA 
MAF.,'J~ CAr..'ME 
MArdl'\ TRANS 
MARIA TERES 

MARIA 

JOSEFA C • 

INES 

VICENTA 
SOLEDAD 
MAf\'IA ROSAR 

TERESA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 144.2 del Reglamento de la Ley del Senicio Militar, aprobado púr Real Decreto 611/1986, se notifica a los individuos 
ahajo relacionados que por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un afta, y de acuerdo con el resultado del pasado sorteo, 
Se' les cita para Incorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades que se indican a continuación. 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorpuración en un delito tipificado en el articulo 124 del Código Penal Militar. 

Toledo, 16 de mayo de 19Q(),-Centro Provincial de Reclutamiento.-888. 

RELACION QUE SE CITA 

Fecha 
F',esentac;. Apelllde,s y l'Iombre 

•• Cuart~l General Region ~ilit.r Centro(Je~.tur. de Personal) 
Mayor ,7'9 

** ~.drid 

26/07/9fJ AMADOR 
CAMACHO 

CADIZ 
RICO 

JOSE 
BAUDILlO 

Fecha Lug .. '- de 
Nac;to, NaClmlento 

131069 VIL.LA DE DON FADRIOUE 
181069 TOLEDO 

Nombre del Nomb'-e de 
Padre la Mad,-e 

ANOTNIO 
JUSTINO 

JERMINIA 
VALNETINA 
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rech .. 
r'rescnf~c. Apcll.do~ y NCMb\e 

GARCIA 
CAMU"AS 
OLMEDO 
CALVO 
LOPEZ 
JIMENEZ 
ARROYO 
GARCIA 
RODRIGUE:: 
GDN2ALE: 
ALONSO 
SANCHEZ 
I1ENCHERO 
FERNANDE:: 
RODRIGUE::: 
SOTO 
BAUTISTA 
TOMAS DE CARRMCA 
NAVARRO 
LORHHE 
OlA:! 
MARTIN 
MARTIN 
SAAVEDRA 
MORAN TE 
VALDERAS 
CASAS 
CHECA 

26/"9/90 REDONDO DEL 
GARC 1 A TENOR 1 o 
,ERNANDEZ DEL 
BLANCO 
MANSILLA 
TRAICQVICH 
FERNANDEZ 
G'L 
MARTIN ARAGON 
OlA:: 
HERAS 
OIAZ 
FERNANDE:: 
RODRIGUE2 
CABAÑA 
GALLARDO 
HER'NANDE: 
JUAN 
SANCHEZ 
GOME: 
GARCIA 
FERNANDE:: 
HERNANDO 
ESCOBERO 
GARRIDO 
HRNANDEZ DE 
NU¡;EZ 
RODRIGUEZ 

26/11/90 ROSA 
MOLERO DE 
DURAN 
SERRANO 
JII'IENO 
SANCHE: 
SIERRA DEL 
MARTlN DE LA 
GONZALEZ 
OLIVER 
VELASCO DE LA 
DOI'IINGUE2 
RUANO 
SANTIAGO 
EXTREMERA 
F"ORRAS 
J!MENEZ 
G~RCrA DE LEON 
CHECA 
VELA 
LO::ANO 
CERRO 
flOTE 
IGLESIAS 
MERIDA 
JABLONSn 
AGUADO 
CAMERO 
GARCIA 
RECUERO 
L UDE"A 
REY 
LOPE:: 

LARA 
UflEDA 
CAMPON 
COPADO 
DUE"AS 
VA::QUEZ 
GARC I A ARANDA 
D!A:: 
RODRIGUE::: 
SERRANO 
LOF'EZ 
MORENO 
ALflARRAN 
MARTIN 
GUADAMILLAS 
ARANDA 
MARlIN CARO 
MENDE:: DE VIGO 
CARDOBA 
SERRANO 
MARTIN 
MARTINE:: 
5ANCHEZ 
SALA:':AR 
GON::ALEZ 
MARTINEZ 
MU;':;OZ 
SANCHEZ 
MONTE 
GUia 
PINO 
MARTIN 
NEVADO 
HEREDIA 
MATEO 
ALFONSO 
PRUDENCIO 
BELLON 
t1EREDIA 
MARTIN 
LOPE': 
RUEDA 
JIMENEZ 
FERNANDE2 
RUI:: 
ANcas 
GARCIA 
NIETO 
RUBIO 
MOUNA 
CALVO 
TALAVAN 
ESCRIBANO 
PEREDA 
RUlZ 
LOZANO 
CABALLERO 
MORA 
CABALLERO 
HEREDIO 
AZA;':;ON 
VAQUERO 
RIO 
FUENTE 
SANZ 
PASTRANO 
CUADRA 
RAMOS 
MATA 
ORTEGA 
YUBERO 
PAEZ 
BERMUDEZ 
GARRIDO 
G'L 
SANCHEZ MANZANERO 
F'AZ 
AREVALO 
SANCHE:' 
HERNANDEZ 
MOLERO 
AGUINACO 
SANTIAGO 
F'LAZA 
TRIVI;;O 
RECUERO 
,-ARA 
BARCIA 
SILLERO 
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JESUS 
JUAN F'. 
LUIS M 
FRANCISCO J 
JUAN 1. 
FERNANDO 
FRANCISCO 
JOSE M. 
MANUEL 

Fecl,.l LU9,¡r df"' 
tJ"" to. N.lc I 1,\ I f"'nto 

221069 TOLEDO 
011169 TOLEDO 
(>11169 TALAVERA 
02116<;1 TOLEDO 
031169 TOLEDO 
08116'1 TALAVERA 
(191169 TOLEDO 
091169 TOLEDO 

DE LA REINA 

DE LA REINA 

')81068 ALAMEDA DE LA SAGRA 
FRANCISCO 
ANTONIO 
LUIS A 
FERNANDO 
JOSE A 
VICENTE 
JUAN C. 
JESUS 
SANTIAGO 
MIGUEL 
MARTIN S. 
LUIS A. 
A':AC 10 
RAMON 
LUIS 

J 101068 TALAVERA DE. LA REINA 
1 11068 ALAMEDA DE LA SAGRA 
1::',1068 T,"-LAVERA DE LA Fi'EINA 
161068 TOLEDO 

JUAN M 
CARLOS 
JUAN C. 
ANTONIO 
JUAN A 
EUGENIO 
PEDRO E 
JESUS D 
ROBERTO 
HILARlO 
LUIS 
JOSE M 
JOSE L 
SANTIAGO 
RAUL DE LAS 
JUAN A. 
OSCA'" 
RAUL 
DAVID 
ANGEL L 
MIGUEL A 
JOSE J. DE 
LUIS C 
FRANCISCO J 
ANGEL 
LUIS 
PEDRO 
ANTONIO 
JOSE E. 
ANTONIO M 
MARIO 
ARTURO 
JOSE 
JOSE M 
ANGEL G. 
JESUS 
JULIAN 
VICTORIANO 
ABRAHAM 
VICTORIANO 
CARLOS 
MIGUEL A. 
MIGUEL A. 
JESUS 

21.¡ 1 0612 TOLEDO 
251068 TOLEDO 
251068 TOLEDO 
311068 TOLEDO 
(>5! 168 TOLEDO 
(>91 168 'J 1 LLASECA DE LA SAGRA 
111168 TOLEDO 
230169 TOLEDO 
270169 TOLEDO 
040269 TALAVERA DE LA REINA 
100269 CEBOLLA 
120269 TOLEDO 
120269 TOLEDO 
180269 TOLEDO 
220269 
2('1269 
2'+1269 
080968 
210969 
241)969 
250969 
250969 
250969 
031069 
041069 
061069 
190968 
22C'968 
230968 
290968 
021068 
031068 
061068 

DE LA REINA 
DE LA REINA 

DE LA 
DE LA 
DE LA 

REINA 
REINA 
REINA 

TALA VERA 
TALAVERA 
TOLEDO 
TAUWERA 
TALAVERA 
TALAVERA 
N08LEJAS 
TALAVERA DE LA REINA 
TALAVERA DE LA REINA 
TOLEDO 
PUEBLA DE ALMORADIEL 
TOLEDO 
TOLEDO 
TALAVERA DE- LA REINA 
TOLEDO 
TOLEDO 
TALAVERA DE LA REINA 
CALERA Y CHOZAS 
TOLEDO 

061068 TOLEDO 
191268 TALAVERA DE LA REINA 
311268 TOLEDO 
050169 ALAMEDA DE LA SAGRA 
('90169 TALAVERA DE LA REINA 
130169 TALAVERA DE LA REINA 
180169 RECAS 
22(J169 TALAVERA DE LA REINA 
1)90969 VILLALUENGA DE LA SAGRA 
210969 TOLEDO 
140869 ESQUIVIAS 
141168 TOLEDO 
171168 MADRIDEJOS 
211168 TOLEDO 
041268 TOLEDO 
051268 TALAVERA DE LA REINA 
061268,TALAVERA DE LA REINA 
081268 NUMANCIA DE LA SAGRA 
11)1268 T ALAVERA DE LA RE 1 NA 
121268 TOLEDO 
131268 F"UEBLA DE MDNTALBAN 
141268 TOLEDO 

ANGEL 151268 TOLEDO 
PEDRO A. 151268 VILLANUEVA DE ALCARDETE 
JOSE C. 211169 PUEBLA DE:. MONTALBAN 
JaSE M, 251169 TOLEDO 
FRANCISCO J 281169 TOLEDO 
JOSE F 291169 COBEJA 
JOSE A. 301169 TOLEDO 
GUILLERMO <)61269 TOLEDO 
CESAR 180869 TOLEDO 
JUAN J. 25')869 TOLEDO 
JESUS 
JESUS 
CARLOS J 
PETER Y 
PABLO 
JUAN 
MIGUEL A, 
JAVIER 
ANGEL 
l1ARIANO 
FRANCISCO 

280869 TALAVERA DE LA REINA 
300869 TOLEDO 
020'169 TOLEDO 
')20969 TALAVERA DE: LA REINA 
071269 TOLEDO 
161269 ESQUIVIAS 
010968 TOLEDO 
020968 TALAVERA DE LA REINA 
040968 TOLEDO 
'.>6ü968 TOLEDO 
040869 TOLEDO 

JIMENEZ CORTES JUAN 080869 PUEBLA DE MONTALBAN 
Unidad d~ In~trUCClon de Recluta5-aa~~ ALVAREZ d~ SOTOMAYOR .* Carretera VIATOR s/n 

** HUERCAl-ALMERJA 

"F6/07/90 
26/('9/90 

GARCIA 
YA,"'¡E:: 
LOPE.::' 
FEFmANDE:: 
GAFi"CIA 

MARTIN 
SEDE~CI eOGOSTO 
ALEJO 
'JALEINTE 
F'ANI AGUA 

MIGUEL A 
CARLOS J. 
MARCELO 
EMILlO 
MANUEL 

18('369 PUEBLA DE MONTALBAN 
('8(>,'369 TOLEDO 
08('369 TALAVERA DE LA REINA 
110369 VILLARRUBIA DE SANTIAGO 
28('369 QUINTANA¡;' DE LA ORDEN 
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Nombre del Nombre ae 
P~dre l.l M.ldre 

FRANCISCO 
PASEj¡AL 
LUIS 
ISIDORO 
IGNACIO 
FEF:NANDO 
FELIX 
J'tlSE 
MANUEL 
JULIO 
GUILLERMO 
JOSE LUIS 
JOSE 
ANELINO 
VICENTE 
FICTICIO 
JULIAN 
ENRIOUE 
CORNELIO 
CRISTINO 
ANTONIO 
ACACIa 
RAMON 
JUAN 
FICTICIO 
ISIDRO 
JaSE 
FRANCISCO 
JUAN A 
JULIO 

ANA 
SOLEDAD 
ROSA¡;"IO 
SAGRARIO 
ALEJANDRA 
CANDIU'" 
DOLORES 
TEODORA 
TERESA 
EMILlA 
CARMEN 
MARGARITA 
LUISA 
MARIA DEL R 
NIEVES 
FELIPA 
SATURNINA 
MIRlAN 
MARIA A. 

, JULIANA 
LUISA 
MILAGROSA 
LAURENTINA 
ENRIQUETA 
MERCEDES 
CARMEN 
CARMEN 
CLARISA 
ALADINA 
OLVIDO 

EUSEBIO JUANA 
JUAN ROSA 
ANTONIO GLORIA 
ANTONIO MARIA 
FRANCISCO E" LUISA 
JOSE M 
JOSE L 
JULIAN 
FRANCO 
VALENTIN 
CARLOS 
BENITO 
OAVID 
JUAN 
JaSE 
JOSE J. 
EUGENIO 
ISAIAS 
JOSE 
ANTONIO 
ALFONSO 
JOSE A 
JaSE A. 
NATONIO 
ALBERTO 
TOMAS 
PABLO 
CARLOS 
ELADIO 
FICTICIO 
JULIAN 
VICTORIANO 
NICOLAS 
BENITO 
ANGEL 
EMILIO 
GREGaRIO 
JOSE 
NICOLAS 
FERMIN 
ANTONIO 
JOSE L. 
JOSE 
FELICIANO 
JOSE A. 
Fi'AIMUNDO 
TEODORO 
FRANCISCO 
MAXIMO 
BASILIO 
PABLO 
PETER 
!"ABLO 
JUAN 
CECILIO 
GERARDO 
JUr,N A, 
MARIANO 
JULIAN 
MANUEL 

ANTONIO 
r,OSALIO 
MARCELO 
ANTONIO 
BENITO 

VICTORlANA 
EDILIA 
JULIANA 
MARIA 
FRANCISCA 
PILAR 
FELICIDAD 
ADELA 
ANGELES 
ANTONIA 
MARIA C. 
JUANA 
Q,NESIMA 
MARCIANA 
AMPARO 
PATRICIA 
ELISA 
""OMANA 
INMACULADA 
CARMEN 
LIBERATA 
CARMEN 
PILAR 
MARIA 
ISABEL 
MARIA T. 
DOLORES 
ARACELI 
GREGORIA 
LUISA 
JULIA 
ROSA 
FLORA 
ANGELES 
EMILIA 
PILAR 
SOCORRO 
JUANA 
ROSA" 
CA""MEN 
JOSEFA 
FRANCI"CA 
LUISA 
CARMEN 
ENCARNACION 
MARGAFi'ITA 
TERESA 
ROSA 
REGINA 
JUSTA 
BALNCA 
MAXIMH,¡:' 
SAGFARIO 
ROSARIO 
MAFIA 

TECLA 
ROSA 
JUANA 
MAUR1CIA 
MANUELA 
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26/11/90 

GON:'ALE:' 
ALBA 
GARCIA 
TAL VERA 
GIL 
SANCHE~ TRILLO DEL 
UTRILLA 

MARTIN 
J ¡MENE:' 
OFi'DD"E2 
GALAN 
GAVIRA 
SA:' 
FEFiNANDi::Z 

•• Reqtmiento In~anterla Motorizable MAHON 11 
•• Avenida Ansel.a Clave s/n 
•• MAHON-MENORCA 

26-/07/90 
26/11/90 

SERRANO 
GAMONAL 

fiEL TRAN 
CORRALES 

EDUARDO 29<)369 TOLEDO 
RICARDO 31J1;J369 TOLEDO 
JAI.'IER ('1(J"69 TOLEDO 
MIGUEL A. 26,:,269 TOLEDO 
FRANCISCO:; 2:(J2co Q SANTA OLAclA 
JUSTO 020369 QCA"A 
ALf-lJNSO 03('309 TOLEDO 

MrGUEL A 
JUAN A 

170469 TOLEDO 
15'~469 TALA'JERA DE. LA REINA' 

** Unidad de Instru~~ion de Recluta~-Reglmiento de lnfanteria Motorlzado Regulares 
lO. Ceuta, 54 
•• CEUTA 

26/07/90 BBALLESTEROS~ 
SANCHEZ 

VILLA'JERDE 
GOME= 

- Rb¡'ERTO 

RAUL 
29[)469 TALAVERA DE l"A':f~-I'V~:: 
290469 TOLEDO 

- . 
•• Unidad de tnstru~~ion de Re~lutas - Regimient~ Infantería Motorizado Melílla 52 
•• A~uartelamiento Alfonso XIII 
•• MELILLA 

26/09/90 

26/11/90 

AGUADO 
FERNANDE:.' 
MARTIN 
MIRANDA 
JlMENE2 DEL 
MUÑO:.' 

GOMEZ 
FERNANDE= 
MASSONI 
CA8RERA 
PRADO 
OVIEDO 

LUIS 
ANGEL A 
AURELIO 
JOAQUIN 
FRANCISCO 
MANUEL 

12(1569 TOLEDO 
180569 CORRAL DE ALMAGUEF" 
080569 TOLEDO 
090569 ALMOROX 
14(,569 TOLEDO 
150569 YUNCOS 

Estado Mayor de la Jurisdi~~ion Central 
.* Mont,¡olb.n.2 

CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA 

.* MADRID 

09/07/90 
':'7/09/90 

07/11/90 

MARTlNE= 
HUESCA 
SANCHEZ 
TORREJON 
RUl:? 
HIJOSA 
SANCHEZ 
SANTOS 
JIMENE:::' 
VELAZQUEZ 
GARCIA 

MU"IZ 
GONZALE= 
RDS 
TORNERO 
GARCIA 
PELAEZ 
SANTOS 
FERNANDE:: 
JIMENEZ 
CAJA 
GUERRERO 

VICTOR 
GERARDO 
f-RANCI SCO 
ANTONIO 
JO$E A. 
JUAN J. 
JOSE '1 
JUAN 
CARLOS 
CARLOS L. 
JOSE l. 

020769 
3')<)669 
21)0669 
20')669 
210669 
29<'669 
170669 

18'~69 
19('669 
250669 
260669 

,'U~JCOS 

TOLEDO 
TOLEDO 
TOLEDO 
F'UEBLA DE MONTALBAN .' 
TOLEDO 
TOLEDO 
'nLLANUEVA DE ALCAROETF 
TOLEDO 
EL PUENTE:. DEL AR::OBISPO 
OROPESA y CORCHUELA 

•• Centro de For.a~ion de Especialist~$-Cu~rtel de Instru~~lon de Marinerla de CADJZ • 
•• Poblacion Militar San Carlo9 
** SAN FERNANDO-CADIZ 

1)9/07/90 

07/1)9/90 

)7/11/90 

RAMOS 
CORROCHANO 
SANCHE2 MORA 
GONE:" 
SANTOS 
DIAZ 
LOPE::: 

DlAZ 
RESINO 
GRANDOS 
NIETO 
CESPEDES 
PERE:: 
SERRANO 

JUAN C. 
FIDEL 
VICENTE 
JULrAN 
JOSE 
MARCO A. 
ALFONSO 

~30769 OROF'ESA y C;ORCHUELA 
150"769 TALAVERC, DE LA REINA 
290769 TOLEDO 
<)90769 TOLEDO 
1(>0769 VILLASECA DE LA SAGRA 
24')76'" TOLEDO 
180769 TOLEDO 

** Nucleo de Instruc~ion de Re~lutas del Grupo de Automovlles del Cuartel General EJercito AIre 
** Av. Johnn Lennon 9/n 
** Getafe-MADRID 

1'5111/90 RDS GARCIA ADRIAN 050669 TOLEDO 

** Nu~leo de Instru~ion de Re~lutas del Grupo del Cuartel General del Mando A~reo de Combat~ • 
• * Avda. Portugal q 

I1ADRID 

16/07/90 
17/09/90 

LOPE:" 
GUTIERREZ DE LA 
GUTIERREZ 

SANCHE:::' 
CRUZ 
LUENGO 

DANIEL 
MIGUEL A 
FRANCISCO 

*. Nu~leo de Instruccion de Reclutas del Aerodromo Militar de Tablada 
•• Avda. Gar~ia Morato, s/n 
*. SEVILLA 

16/07/90 
15/11/90 

PE¡~A 

ARROYO 
GON::ALE;:: 
HIGUERA 

JUAN A. 
AGUSTI N 

* 

280569 TOLEDO 
07')669 TOLEDO 
09':'669 TOLEDO 

13')669 TOLEDO 
11('669 TALAVERA DE LA REINA 

E nUARDO 
RICARDO 
AGUSTIN 
ADRIAN 
ANTONIO 
JUSTO 
JOSE 

LEANDRO 
BERNARDO 

JULIO 
DIMAS 

JUAN 
VIRGINIA 
AURELrO 
JOAOUIN 
JUAN 
MANUEL 

VICTORIANO 
INOCENCIA 
FRANCISCO 
ANYONIO 
DOROTEO 
I.UCllJ 
ALFONSO 
SANTOS 
ANTONIO 
ANTONIO L. 
IGNACIO 

JOSE 
ALVARO 
VICENTE 
JULIAN 
ALFONSO 
MARCOS 
JOSE 

MANUEL 

ANASTASIa 
JUAN 
FRANC 1SeO 

FRANCISCO 
HILAF.:'IO 

MARIA 
JULIA 
TERE-.SA 
ANGELES 
MARIA e 
LUIS 
CARMEN 

CARMEN 
CARME'.N 

OAULA 
EUSTAOU 10 

ENGRACIA 
CARMEN 
MARIA 
PETRA 
FRANCISCA 
FRANCISr:A 

MARCELINA 
MARIA D. 
'.'ICTORIA 
CANDIOA 
ROSA 
Ft=:LICIANA 
ENDOSIA 
ENOEME 
VICTORIA 
ANISIA 
AURor,A 

MARIA 
.RAMONA 
ANGELITA 
LORJA 
r~ATIVIDAD 

DANIELA 
MANUELA 

FRANCISCA 

MARIA 
NARIA e 
MARIA 

INOCENTA 
F'AULA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 144.2 MI Reglamento de la Ley de! Servicio Militar, aprohado por Real Decreto 61 1/1986, se notifica a los individuos 
abajo relacionados que por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un año. y de acuerdo con el resultado del pasado sorteo, 
se les cila para incorporarse al ~crviClO en filas en las fechas y ¡Jnidades que se indican a continuaCión. 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito opificado en el articulo 124 del CódIgo Penal Militar. 

Cantabria. 9 de mayo de 1990.-EI Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento. Sabino Quirós Martínez.-833. 
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'-eChd LU9iH de 
Na~.o. N~c'~¡en10 

Nl,~~r~ del Nombre de 
Paore la Madre 

.* Cu~rt.l O.ner.L 
•• H.yor,79 

Re,ion Milit.r Centro(Jefatl,lrd de Persondl> 

.* "'.drld 
'26/07/90 

.. " 

26/09/90 

26/11/90 

JIMENEl 
HARTIN 
DIAl 
MAROTO 
,,'ODRIGUEZ 
RUIZ 
AI_VAREZ 
"ARGIA 
FALGQN 
SANCHEZ 
GONlALEZ 
SANTANDER 
SANTAMARIA 
IARZ 
TRUEBA 
J-<ARCENA 
lAMANILLO 
RICQNDO 
REINA 
EGUIA 
SARCIA 
GuTIERREZ 
GUNZALt::Z 
uLIVtF:{, 
~'A,,'DU DE 

HE:.RA 
AU'ES 
,--ERNANDF_Z 
HIERRG 
~'AtJCHEZ 

SANZ 
BARRIUS 
MAf,:lIN 
f.\IJIZ 
ELOSUA 
RELLERO 
QUEVEDO 
REY 
ALBA 
SAN MARTIN 
M'::NDEZ 

Mot-lroyP. 
COTERILLO 
CANALEJAS 
,~H:NANDEZ 

:>OMCZ 
ESen J~ DO 
CASTA",t1 

CALDEf.:iJN 
RIAl 
HI¿RRO 
~EF(NMmEl 

DCE . .iA 
TORRE 
CAVEAGNA 
MAZA 
FERNAt.JDJ:OZ 
fe ,¡¡M1I'c-:: 

MONeAc.J .ir-: 
IZQU1ERDO 
RIO 
VEGA 
HOYOS 
Cr\STH:I_LO 
MART1N 

GmIZAU:Z 
(jAkCIA 
PASTm 
~ASl RO 
I¡ARCENH 
OCA 
HE¡"'ED~RO 

POLO 
C1NCL,E~¡':GUT 

R~ y 
::::IMON 
:30HZALEZ 
LOF'EZ 
SAINZ-ROZAS 
f'AlAZUELlJS 
FEFo:I>IANDfZ 

irti"~e9ilnien10 Inhnh!riól GARElLANO .,5 
•• MUNGUIÁ-VIZCÁYA 

U707790 S'ANCHEZ rERNANDEl 

•• RegiMiento Infdnteri. GARELLANO 45 
•• HUNGUIÁ-VIZCAYA 

26/07/90 

." 
"" 

". 

HARTINEZ 
GOMEZ 
RAHOS 
RODRIGUEZ 
IBAÑEZ 
MUNOZ 
LOPEZ 
RUIZ 
MARTIN 
GUTIERREZ 
SAINZ 
FERNANDEZ 
REVUEL TA 
PEREZ 
GONZALEZ 
ALBERTO 
GARCIA 
NAVARRO 
FERNANDEZ 
GOME? 
F'AZ 
RANERO 
SESMA 
MONCALIAN 
SANlIESTEBAN 
SANCHEZ 
ALCALDE 
POZAS 
GONZALEZ 
FERNANDE:Z 
IGLESIAS 
LClPEZ 
IA~HfZ 
I1ARTINEZ 
GARCIA 
SAN ROMAN 
CARRAL 
UBEDA 
RUIZ CAPILLA 
I:IIMOH, 
LQREH:lD 
TRUEFlA 
SAIZ 
ESGUEVA 

RUIZ 
BARRIO 
BRIA 
GARCIA 
GOMEZ 
F'EREZ 
HOYA 
MILLAN 
DIAZ 
GONZALEZ 
GARCIA 
AGUADO 
CANO 
Sr.NTOS 
MANCEBO 
DOS ANJOS 
SANTOS 
OLMO 
f'EREIRA-CABRAL 
Of,'TE.GA 
F'OSE 
')ENTOSA 
ZAPATA 
MAlA 
FERNANLlEZ 
ECHEVARf-,'IA 
MANTECON 
ANDRES 
RODRIGUEZ 
FfRNANDEZ 
RODRIGUf;.Z 
HERRERO 
-FERNA-NDÜ 
PEREZ 
GONZALEZ 
F~NAS 
LORICERA 
feARATEY 
CAG'fGAS 
BARQUIN 
COLINA 
GnN?ALEZ 
SAINl-F'ARDO 
SANUDO 

ANL::-O 
,lOS':: 
JOSE 
,I! I'~N 
{Hnrl~IO 

DA/"(,Sr 
JO's'f 
GABR1EL 
C?1:,'Ii'1IRO 
1-1,-",,'ANüO ' 
.J[:,'US 
_'OSE 
¡".I_¡,.E~· r" 
R~,MJ 

P[D!'\O 
JUAf..' 
'-'EDRO 
JUSE 
~, lCAF.:JO 
UI~S 

J!:..~·US 

.iQ:;E.. 
~¡,'A¡"¡C sen 
Fki,;NCISCO 
MM')I_I'::'" 
JUS~ 
JO ,'10: 
.!;I,'N 
AVEL J'tlO 
f.'A· AEL 
ENR!'QUE 
Jr,'·}lfR 
V1CT(j~: 

Jr.';r 
RP¡- 04".1_ 
A!,':M.:r! 
JUAN 
Vl::::FrHF 
DANI::::L 
F U:N~,ND(j 
A/J;WdU 

GABRIEL 

JOSE 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
JAVIER 
ENRIQUE 
JOSE 
JESUS 
MAf.\COS 
SANTIAGO 
LUIS 
JUAN 
JESUS 
_lOSE 
JUAN 
TOMAS 
MANUEL 
JUAN 
SAMUE,L 
F'L:DRO 
ALBE.RTO 
.!\:SUS 
rTL_IPE 
JOSE 
MANUEL 
JUAN 
F'EI)F!rl 
CARLüS 
AND~:ES 

LUIS 
ADDLFO 
JOSE 
RO!:lERTO 
ROMAN 
JOSE 
JUAN 
FRANCISU.I 
ROBE:-,TO 
JOSE:. 
OGlAVIO 
OSCAR 
.lOSE 
JUAN 
JOSE 
FRANC!Sl:U 

230869 SANTANDER ADOLFO MARIA 
2508é9 SANTANDER ~GUSTIN DOLORES 
260869 SANTANDER SU..;AFIN ANTONIA 

V;'69 REINOSA JUf\N ROSARIO 
120969 SANTANDER ANTONIO (,UADALUF'E 
160969 SANTANDER IGNACIO MARIA 
1.90869 ~"'N ~ <'IN!!!:R :lOSE JOSEFA 
:>10S/,·,. SAl', ANDEk MANUEL MARIA 
2~)H6'i T:JRRELWEGA JOSE \~~:!~L ":.:'0869 Sr.NT«NDER ':ANDiDO 
130968 SANTANDER ''-Il'c. ... MARIA 
140968 SAN1ANDER ,lOSE FIDELA 
100869 SANTANDER f"LORENCIO FRA'NCISCA 
01,0969 SANTANDER ELlU LILIANA 
080';>69 SANTANDER PEDRO PIEDAD 
040969 S"N1 ANé,~ F ELIC!ANO MARIA 
050'1..',9 ::'(,"j l"rJDER JOAQUI'" ASCENSION 
08(,9~,~ ~ AF-'SDO AR~lI:<·LI ANTONIA 
110869 SANfANDER i',N:ONIO MARIA 
1211869 SANTANDER -lOSE MARIA 
140[169 SANTANDER BENITO MARIA 
130869 RUNOSA JUSE MARIA 
j ~'O869 Sf'!¡NTANDER ~"RANCISCO \.'ISHACION 
i7086<f ¡ ORI,ELAV[OA FRr,NCISCO MARI,. 
1':508t9 SANTANDEr, JOSF. MARIA 
040968 SANTANDFR ,~rrTONIO PAULrNA 
050968 .':ANr<'\NDER t::F:NESTO MARrA 
0509."·8 SANTANDER E ;;TEBAN MARrA 
050<'I-,H SANfANI'ER A,!ELlNO ANGEUNA 
080'7'68 ~[OCIN o o 
090')68 SANTANDER ENRIQUE MARIA 
-'Il 0869 SANTANDER JUAN GLORIA 
1í,0369 SANlANDER JUAN MARIA 
í.O(¡869 L,~RroDO EMILIO JUUA 
~tl08r.,9 ,:-,'ANT,<;NDER GRACIANO MAR"lA 
::'80869 ,<;ANT ANDEF, TEODUL '[O MAFnA 
05<)869 SANTANDER JUAN MARIA 
('~(¡tl69 SANTANDER V1CENTE MANUELA 
070869 SANTANDEI~ TE.ODOSIO AUCIA 
()"I':JL<I:.9 SMFANDEk RAMUN ASCENSfoN 
I)¿O'~",H ,ArF ANDER MHONIO MARlA 

0412é/f SANTANDER GERARDO MARIA 

180369 SANTANDER JOSE FRESDESVIND 
051269 SANTANDER ,jULIO ENEDINA 
061269 SANTANDER GREGORIO MARIA 
061269 SANTANDER FERNANDO DOLORE! 
071269 SANTANDER ALEJ~NDRa CaVADON!A 
()7l2ó9 ~ANTANDER JOSE MARIA 
081269 SANTANDER FELIX MARIA 
091269 TORRELAVEGA MARCOS CONCfiF'C1ON 
131269 SANTANDER ANTONIO LUCIA 
151269 SANTANDER MANUEL MARIA· 
161269 SANTANDER JOAQUIN TOI1ASA 
191269 CAS1RQ URDTALES MAXIMO MARIA 
191:'69 lAREDO LAUf"¡EANO FRANCtSCA 
2::'1269 TDRRELAVEGA MANUEL MARIA 
231269 SANTANDER TOMAS MARTA 
241269 SANTI'1NDER MAfHINO CONCEPCION 
.:'51269 SANTANDER ALEJANDRO MARIA 
::ó1~'f,9 SANTA!WER GUILLERMO MARIA 
1.'l0369 SANTArmEF: >'1RfURO PILAR 
,90369 rf'.BEZON DE CA SAL AN~'UN'[O FRANCISCA 
200369 SANTANDER JOSE HERMINIA 
2i0369 SANTANDER I:<ONIFACIO MARIA 
2~03t-'" SANfANDER LUIS LUISA 
:'J'~'3b9 '--AR[DO MMlUEL FILAR 
-:40J69 SANTANDER CESAf,EO A"IGELICA 
:'J03()9 SAN·TM"DE.R LUIS MANUELA 
.280.569 SANTANDER INOCENCIú MARIA 
(',10469 SANTANDER JUAN ADELA 
020469 SANTANDER MANUEL ISABEL 
030469 :::,;/;' f AlmER 'lI'DLFfl CARMEN 
040469 SAN1ANDER ANDRES FRANCISCA 
()ó':''!,','' SANTANDER ANGEL MARIA 
060469 SANTANDER ROMAN ~RrÁ 
080469 SANTANDER MIGUEL MARIA 
0'10469 CABEZON DE CA SAL JUAN MARIA 

'i00469 S>'1NTANDER FRANCISCO MARIA 
110"6'7 SANTANDER ANTONIO .JOSEFA 
150469 SANTANDER ANGEL CELIA 
1.60469 J'wo,I::LAVEGA OCTAVIO MARIA 
170469 lORREL,AVEGA RAUL DOROTEA 
221169 SANTANDER ANTONIO ISABEL 
.2:'11";Y SANTANDFP JU,"IN MAEIA 
;';5il.6'~ SANTANDER JOSE MARIA 
26i'.69 LAREDU GREGOf':JO LUCIANA 
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;:'¡'I07/90 

'20/09/90 

RUDRIGUEZ 
RODI\'IGUEZ 
DF.:DIALAUNETA 
GARCIA 
V~~GA 

Dr\CUHNA 
GONZALEZ 
f-'ALAClU 
ANTONIO 
FERNt,NDEZ 
GARCIA 
MARTIN 
CONTRERAS 
MENDIOLEA 
GALAN 
RIO 
DQMHWUEZ 
f-·'ARRA 
RUIZ 
BARTOLOME 
POMBO 
GASeON 
FEF:NANDEZ 
Gr,F'CIA 
GUTIEF'REZ 
F-'AZ 
RUlZ 
M:F'Ol'O 
GAf(CÍA 
MARTlNEZ 
ORTIZ 
LOF'EZ 
VALENCIA 
TIJD[A 
teteCl 
MARCOS 
ZALllIVAI\' 
RAMON 
GAf<CIA 
DIAZ ¡)!:O l A....!i.ADI~IL\ 
[,ENJlE2 
JIM[NEZ 
ESCALENTE DE I_A 
f-'UAS 
GARCIA 
CONDE 
;lTEZ 
H[RBOSA 
TOYOS 
PEREZ 
HE:.RA 
ARRIBAS 
IIEC! 
HEF:NANlJEZ 
RUIZ 
CAMUS 
ALABAJA'RA 
LENe! 
DJAZ 
COBO 
MARTINEZ 
JIMENEZ 
ISASI 
GAReLA 
GONZALEZ 
CAMF'ANON 
CELES 
GOI~RIONERO 

JIMENO 
ARf(JClLA 
SANCHEZ 
RI ~'ERO 
GARCIA 
GONZALF:Z 
SIEMES 
HERNANIIFZ 
GONZALEZ 
DIEZ 
CAr1F"JLlO 
MANC'i::80 
GALLAS1EGUI 
IdAL 
ROJAS 
MAf,TIN 
LU~NES 

GRACIA 
BURDIEZ 
GARCIA 
NAVARES 
¡.',CIGOLlON 
\"ALVEf..'DE 
ALONSO 
RIEGO 
GOMEZ 
LLANDU~ROZAS 

CAÑAl'A 
LIBERATO 
GABARI< I 
MATA 

ORTEGA 
OFnEGA 
OLHI.'ARRIETA 
GAL! ... E-Gfi 
~'[NA 

PAl'I~,O 

F'EfiEZ 
flELAUnEGUJ 
l-<LANCO 
F'[F,EZ 
NOGU<: r ¡lA 
GU,In'ReZ 
MEGIAS 
SANCHEZ 
MARTl N 
BLANC 
RUIZ 
GIL 
RJI.'AS 
D1EZ 
rUENTASAL 
S(JRI,~NO 

10lif, 
PAREDES 
GOMEZ 
BALBONTIN 
SANCHEZ 
FERN~,ND~..-Z 

LOZANO 
RAMOS 
RUED" 
LOF-'EZ 
SANCHEZ 
MONEDEPO 
FUNCLJEVA 
F'EÑA 
soTA 
CABEZAS 
ESCUDeRO 
GriLLe 
CAN J ZAf¡ES 
JIMf NEZ 
HIJA 
RICüNDO 
OCANA 
G(INZALEZ 
BOF:JA 
Sr,lJTOS 
REYERO 
LOF-'E".Z 
CrFRIAN 
ALVAREZ 
LOi<ERT 
BEN1TEZ 
RIVAS 
FERNf'iNDEZ 
LAZA 
MUCIENTES 
LEAL 
GARCIA 
BARREDA 
HERNANDEZ 
F[F,NANDEZ 
rZQUIERDO 
ALEDO-LINOS 
BARNE10 
MUGA 
MEZQUl '1 A 
REVUEL TA 
SARABU 
f- E.RNANf1EZ 
MUNUX 
MARTlNEZ 
.JIMF_NEl 
DIGA 
HEkNANf\fZ 
GIL 
LO~'[Z 

GOME? 
GOMEZ 
VITOklA 
GQN2ALEZ 
F<'IJlll- .lJl'EZ 
BEülA 
GONZALEZ 
VARA 
LAHERA 
BUS 1 AMANTE 
RlIiL 
SOMr'I~'!LLr; 
FIUIZ 
FERNANDEZ 
CASO 
GOMEZ 
GA','CIA 

CiAF:CJ A 
GABAkRl 
TORRE 

Martes 3 julio 1990 

fiNTONHI 
MJGUr.;~. 

JU/"¡N 
MM!~Jrl 
i¡t;r'CJ"-J 

í ¡;'I~I:':" '. :-:'. 
MODI::SrO 
FRI~~![,lSClJ 
MANUL:_ 
I'IA"[~C 

JeJAQl'IN 
MM!!JFL 

ANGeL 
Ff:RNArmO 
.JOSE 

1111 1 i.r~ 

JESUS 
F'I~I1IR(I 

MI',NUEL 
DEM'.H']ü 
Mflf~U[L 

~ U:,F'ti' '} 
JOSE 
.JOSE 
JiJSE 
.I,~S','~' 

k(.MON 
JA'v'IU<" 
JUilN 
MM~lIEL 

ALJDNSCl 
,JrJ.':E 
JOSE 
: LIl S 
1GNt.C10 
MA>:rMJ,NO 
JO~;E 

AL f-ONS'LJ 
JOS~ 
R,'\MON 
SU¡GIO 
GEfít,F:[¡(1 
OSCAF¡ 
\"ICf:.,,~TE 

JUArJ 
JOS!? 
FríA"Ir::ISC'l 
ALL.JAN¡)\'~O 

JaSE 
MANUI~I_ 

Ar<DRES 
M} ~;Ur:'i. 
JOSE 
FRflNI.:l seu 
JOSE 
Fri,~N;;ISC:D 

SANTOS 
F'RANC: r s CO 
EDUARDO 
MANUlóL 
.lOSE 
j,JSE 
.!I:::SUS 

.JlJAN 
MIGUEL 
VJCENTE, 
ALFONSO 
(,r'O! INliF' 
LU1S 
ANTCiN 1, I~ 

JUAN 

'~",ch<' LUgill- i1e 
N.::c'lu. Nilc'~,le,·,tCJ 

.2811.A9 TORRELAVEGA 
28j,69 TORRE~~VrGA 
241~t.B [~,STF,Ci LJI~DIALEJ 

~'i,'..'.',f -('¡,";[,:.JWEUr 
28j j '_.C! ~-I.c.' fM;DU¡ 
:""'t~Ui :;(.,NTr"tNDr:R 
2?1168 SANTANDER 
2'111,.,8 ~flNTAI\'])EF<' 

04126B SANl ANDER 
\u\i2óf ¡ORF;E ~,AV¡_GA 
061 26i3 \:~r-n (,NDCR 
(J7126R sANTn~DER 
08i::'68 SANTANDER 
08i'268 SANTflNDER 
1)81.::'68 Tf)f(f~ELAVEGA 

í ,:: 1 2óf :':ANT{,ND[-,R 
1::i::'68 rQRR~LAVEGA 
,A\~~,H ~ANTAI\'DE~ 

j ?i268 SANTAN·DER 
201268 ,,'ANTANDER 
221268 SANTANDER 
T, 1. :'"f! S'r"tN'¡ AND"'F, 
:'61::',:'8 SANTANDI'~R 
;'lo!l.:'!~,8 SANTANIJEF¡ 
::.'81.268 :;ANT,~NDEr, 
2~j2~8 SANTANDER 
29i2·~)8 SANTANDER 
','7',0.':>9 TOf<F',~.I, AVE:.r,A 
21j 0-:8 SANT;,NDER 
'::'2i069 SANTANDER 
251069 SANTANDER 
311069 Sf'iNTANDER 
ióU.ó9 TOF,RELA\"[GA 
311-:).',° SMH,"1NflEf" 
U~li69 SANTA~DER 
(,-;,j 1(')9 SANTANliEr~ 

J.81i6S' .<'ANTANDER 
031 j 69 Sr.N rt,NDE" 
04116') SANTMWEn 
01, 1 j (J'1 5(1NTOf<.'(, 
101169 SANIANIJEI, 
l:1169 SANTANDER 
121i69 TORRELAVEGA 
i.5ii.",9 SANT(\NDER 
~!5j 069 SANTANDER 
='610éJY !OI,I'·U.AVEGA 
27106')' SF·NH,NDEf' 
~7i06Q S~NTANDER 

í. 9i068 -;-r]f~f(F.L,AV[GA 

190';21,9 ~,~N¡r..l,DEF~ 

200269 SANTANDER 
~'t02/8 SIiNlAND!:R 
23026'>' SANTAI\IDL:R 
:':\0:'64 .':ANT liNl)[:f, 
~!S02éJ9 TOi~F\ELAVEGA 

260~)¿," SIiNTANDEk 
Ot0369 SANTANDER 
Oj 03.'J9 SAlH AIHI¡:k 
O¿,e'3,:,9 é:AN'TANDER 
080:;69 SANTANDER 
l503éJY ;'ANTANDER 
16()3t;9 TORF'ELAVEGA 
:231060 CASTRO URDIAU:.S 
:'1\1(ló;:! ';"ANTMWER 
241068 S¡"¡NTANDEI, 
~'Si ()68 .':AN·¡ ¡;NDER 
251068 SAN1ANDER 
::'61068 SANTANDER 
261068 SANTANDER 
~,;' i()68 S{)Nl ANflEP 
27j (168 SANTANDER 
:'-¡ 1,)h8 T(lR¡,!i::'L~I!EGA 

'281068 SANTANDER 
BULNA\.'ENTUR .29106[; .~AN1ANDi:::R 

ANTONIO 3j 1(\68 SANTANlJEP 
~()UL 011.168 SAN1ANPEn 
ARTl'r.,'!J ':>tlj63 l_Afie!)() 
~I~l,':r 

LU~ " 
CAf.:i [:,1: 

fT!"NANDO 
'1(~NlIC, 

:Ur',N -

CESAR 
.JUAN 
r-¡-,ANC1SCU 
ENRTQUr 
OSCAR 
,'AKrI 
JU<'\N 
VICiORIANC! 
~I!JAN 

G EF; r.F: :,<J 
F';l [,1': ~ v~ 

r,'l ( A,~DO 
VALCNTIN 
Jr~Slj'<: 

JU?oN 

l'~1i~O S~NTnNDER 
r.lJ j ~ 0;'.< :,'A" T ANIl[l~ 

nA'!! ,',~:i ,':":!'>rJT""D[f;. 
071161'::: CASfi?[) UF'DIAI_ES 
O~ll óófl SN<1ANDC!" 
(Júl '.u,'l -'-'(iN1ANri!;;:!i 
l ='1 168 ~'r,NTMmH' 
1411éJ8 ~'Oi\F\ELAVEGA 

161168 SANTANDEr, 
i 71 t 68 CAMAr~GO 
:'01 ~";8 I_AR[D[J 
06026Y ~ANTA~DEP 
~"0269 .'."ANTANDFR 
O~'\-':::'69 SnNTANDEr, 
j0026Y SANTANDER 
i::'O';f.9 ::AtHANDER 
H()2.-,Y .:;,"n,,~r)f.:.f.: 

l40~6Q TD~~~~~~'FGA 

,r"~'é;' :',~tnr., .. r.EF( 
j i);:¿' :'ANTM'll[,' 

\):::'ó ~;ANT,\ MARlr, D, U'Y~I:I 

'v'::'6 :;AN ¡ A~~D[I, 

18997 

Noit,bn" de L Nombl-e de 
Padre la Madre 

JOSE 
JrlSE 
_lUAN 
MANUEL 
RAMON 
~IOAQUIN 

JOSE 
F'ATRICl(J 
MANUEL 
EMETER10 
MANUEL 
Ff-¡ANCISCO 
JUAN 
S(\NTI(\GO 
MANUEL 
FELlCIANCJ 
JOSE. 
JULTi'1N 
JESUS 
RAMON 
MANUEL 
DEMETf¡IO 
MANUEL 
EUGENIO 
JESUS 
RAMON 
JOSE 
.JESlIS 
"~ANCISCO 

DIONlSlCJ 
FERMIN 
MANUEL 
ESTEBAN 
,lOSE 
CESAREO 
I_UI,'} 
IGNACIO 
JUAN 
JOSE 
MIGUEL 
M'1NUEL 
MANUEL 
JESUS 
FEr.·NANDO 
JULIO 
MMJUEL 
MIGUEL 
JO.':E 
FCRNANDO 
.JESUS 
LUIS 
Mt,NUEL 
MIGUEL 
,JlILU'"oN 
JOSE 
FRANCISCO 
ANGEL 
CESAR 
.JOSE 
MM.UEL 
JUAN 
GABRIEL 
JOSE 
Mo'INUEL 
ALVARO 
BENI"lO 
M1GUEL 
V1CENTE 
JOSE 
(,I-'OLINA~: 

JOSE 
r~NT(lNTO 

~LORE.NCl(l 

i,Ul~NA',JEt; ¡ 11 
EIRIZ 
[J 

M:ll1F'll 
,Jr)S~ 

LUIS 
.J[IS~ 

~UIS 

I",ANUEL 
.JUAt>. 
~';'.LENl IN 
JESUS 
JUAN 
O'nDJO 
.lOsE 
EMi.UCJ 
F'!H<I_O 
JUAN 
()(jUILINO 
JOSE 
LI' " 
• JlISE 
1.1 fA :~¡¡ 
AL..I::.I(,NI'~:O 

,":_F Ri:.I/:' 
rilGUEL 

S[BASTlANA 
SEBASTIANA 
MARIA 
ANGELA 
LUZ MARIA 
[MIllA 
GlIADALU~:E 
ROSARIO 
MARIA JOS E 
OLGA 
MARIA 
rERESA 
CELIA 
ESTHER 
MANUELA 
.JOVl TA
ISAflEl 
ISABEL 
AN-rONIA 
JULIA 
EW-¡IQlJ~J.A 
FS:ANCISCA 
JULIA 
MARIA 
PILAR 
MARIA 
CONSOLACION 
pi¡~A-R

ANGELES 
MARIA 
ESF'ERANZA 
ASUNCION 
MARIA 
ANA'-MARIA 
MEr~CEDES 

MARIA 
MARTINA 
ELICER 
MARIA 
F'URIFlC"AClO 

- ~'URIFICACjO 
MARIA 
ASCENCIOÑ 
MATlLDE 
MANUEl A 
DELFINA 
JULIA 
ESTEFANIA 
FCÓRE-NCIA 
ANTONIA 
CONCEPCION 
MARIA 
STMONE 
MARIA 
MILAGROS 
¡'¡MPARO 
MARIA 
MARIA 
ELISA 
MAfilA 
MARlA 
MARIA 
MAr~IA 
(¡NA MAr~IA 

MARIA 
PUf¡IFICACIO 
MARIA 
SABINA 
MARIA 
FLOREN1INA 
JULIA 
ASUNCI0N 
OLGA 
\"ISI1ACIUN 
ERlt\A 
CMIMEN 
CAfALINA 
ROSAUNA 
F'ILAr~ 
MAriI(, 
MARIA 
DOLURES 
MArmE:.LA 
{,Mf'ARO 
MAIUA 
BLANCA 
MARIA 
MA"rILDr 
ELOiSA 
~'OSA 

MARIA 
AlIRORA 
.JO~-EFA 

MNílA 
MU • 
M,~f'H, 

!-,} LA~: 

MAF:IA 
.JUANól 
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Fecha Fech.. LIJ9<1r d", Nombre de l NOhlbre dE? 
'f"'resentilc. Apo.l L, dos y N()f,lb'"e Nacto. Nac: 11,11 ento Padre la Madre 

1/90 

" 

NIETO 
LARRAÑAGA 
FERNANDEZ 
GONZALO 
PEREZ 
SALAS 
SE ~:RANO 
CHAPINAL 
BECERRIL 
GUTIERREZ 
MAL PELO 
lLOSAS 
PARTE 
GONZALEZ 
SANCHEl 
L O~'EZ 
HERNANDEZ 
MARTIN 
LOPEZ 
SANTAMARIA 
AUGUS10 
ORlA 
HOYOS 
MAZA 
HOYA 
FEfiNANDO 
GAlDIANO 
VENTOSO 
RUISANCHEZ 
MENDEZ 
IGNACIO 
DIAl 
BUSTILLO 
CASTRO 
IBARRA 
FERNANDEZ 
HERRERA 
r·EREZ 
\"'IL,LARAGUT 
MARTINEZ 
SANMARTIN 
ORUÑA 
MARTJN 
LO~'EZ 

ORTIZ 
SEGUNDA 
FEf(NANl>EZ 
GUTIERREZ 
L,l,OSAS 
BERJE.S 
AMElCUA 
COIlO 
GUTIERREI 
HARTlNEZ 
GUTIERREZ 
REDONDO 
AL~ASCAl 

GARCIA 
SANTIAGO 
TAGLE 
AlVAREZ 
H[F(NANliEZ 
SAIZ 
CARVAJAL 
TORRE 
LARRINAGA 
f'ALACIOS 
VAlCARCEL 
MARTIN 
MORENO 
RIERA 
GUTIEF(REZ. 
REOZAS 
ESTEBAN 
MAIHIN-GAMEr,(I 
GARCIA 
MARTI NEZ 

GA'_!_ARDO 
PUELLES 
BUENO 
GRADO 
PE.REZ 
rERNANDEZ 
LiARe r,::, 
Gur,Jo 
OLMO 
U,BADA 
MARTIN 
GREGORIO 
NO~'lEGA 

CA~'T 1 LliJ 
f-'ERAi .. TA 
HEFiNANDEZ 
HERNANDEZ 
SOLAR 
GARCIA 
GARClA 
RIOS 
ABAS CAL 
MUELA 
ARROYO 
F'(wrO::Cl,-LA 
-f <;;.RNAND[Z 
ALVIiREZ 
FERNANDEZ 
F'EON 
ROLDAN 
SILI,.'ERIO 
MUÑOZ 
SAUNAS 
DIEZ 
BAL.BONTlN 
GARCIA 
VEL ASCO 
-11M[N[Z 

SM~ JO.\T 
GOMEZ 
F Ef(NrlNDEZ 
GORIANNOFr 
FEREZ 
SE-lmA 
F"EREZ 
MONCALJ AN 
CANO 
MARTIN 
GFEr,[IRI0 
E<UENO 
MA~: r J N 
HOYOS 
lARI'r 
GAF:CIA 
GA~'CIA 

GARClA 
DJE[iO 
PfNA 
(,ARel A 
BECERRA 
llAROA 
ROr1[f.:U 
GONZALEZ 
ESPIGARES 
GU1JERREl 
DIAZ 
()R(,Nr<L 
POf-:ríAS 
PEREl 
FERNANDO 
GONZALEZ 
SETIEN 
CASANUE'J~, 

GARCJA 
CAMF'OS 
GOMEZ 
GONZALEZ 

,ti. Re .. il~iento Infanteria Motorilable MAHON rr 
"'Ji Aven i da Anse l¡ao C l.¡ove s/n 
u MAHON-MENORCA 

26/09/90 

26/11/90 

SAINZ 
GOMEZ 
GUTIU,f(EZ 
CRUZ 
GAf<CIA 
GUTIERREZ 

(iALLARllU 
FE.kNf'lNDEl 
F'ER[Z 
GOI':DON 
SALAS 
L.AVIN 

** Re .. imiento Mixto ArtilLería 93-CuarteL Almeid .. 
** San Isidro 1 
** Santa Cl"UZ de Tener i fe 

26/07/90 
'26/11/90 

CASTRO 
CUNILL 
HOFFMAN 

BERMLJDEZ 
ESPINAS 
rA'\TI 

ANGEL 
IGNACIO 
r'"RANelSCO 
JESUS 
r',AfnO 
JUAN 
CM(lOS 
JU~,'·j 

JOS~ 
ALFONSO 
JUAN 
...lOSE 
LUIS DE LA 
MANUEL 
FFf\'NANDCI 
...lOSE 
,JOS~ 

MIGU[L 
MARl;;NO 
...lOSE 
U.IlS 
JESUS 
F'EDF,Q 
JUAN 
AlFllNSO 
i,ICAF(DO 
JOS .. 
MIGIJ[L 
MAR(";O 
ESTERAN 
,)U,~N 

F'RI'lNCJSCO 
JUAN 
JUAN 
MAf\CClS 
)0;;"[ 

1(1$[ 
f,AMCIN 
CAfilOS 
ESTEIIAN 
¡~NGf L 
AN10NIO 
,llIM-.I 
Er-Ifí IQUE. 
f i·:ANC: 1 SCO 
EM Il ID 
VIC1Q[, 
CAF'LDS' 
.IUM' 
r-r,ANClé.'CD 
H DHFONSO 
JOSE 
JU()tJ 
.IUAN 
lUm,NID 
RAFAEL 
CAI·(LflS 
JAVIER 
OSeAR 
r,AM(lN 
F e.ORE NC lO 
.;O:;E. 
FEl.U'E 
GREGDrdO 
LEOF'OLDO 
ANGE.l_ 
.IfJSE 
t;h'C,l:illf\IO 
,JIJL 10 
ES1EBAN 
JDI\GE 
MANUEL 
E.UGE NIO 
"JCS'US 
I\Af (,El_ 
ISfdAS 
LLICHI 

JClSE 
FRANrlSCO 
.)USE 
FELH'r 
EDUAF'DO 
JAVIEF-: 

JOSE 
FF:(,NClSCO 
CLAUDlu 

,'310"'" 5ANrANDER 
141069 CASTRO URDIAlES 
t510t8 SANTANDER 
161069 SANTANDER 
170969 SANTANDER 
170969 SANTANDER 
190969 SAN1ANDER 
301.269 SANTANDER 
3J i2~,9 SAN1ANDER 
3i1269 SANTANDER 
311:::'ó9 SANTANDER 
200%9 SANTANDER 
2:,'Vrc8 TORRELAVEGA 
2/ .. 0969 SANTANDEF< 
300969 SAN1ANDER 
0410¿,c¡ SANTANDER 
04iOó9 CABEZON DE LA SAL 
290969 SANTANDER 
260969 $ANT tlNDER 
2609'-'9 TORRCLAVEGA 
iOi069 SANTANDER 
041069 CORVERA DE TORANZO 
111069 TORRELAVEGA 
1210ó9 SANTANDER 
0~10¿9 SANTANDER 
:>00 J. 69 1 UI~F\lUiVE.GA 
130169 SANTANDER 
160169 SANTANDr"R 
160169 TORRELAVEGA 
i 701,69 SANTANDER 
180\69 St\NTANDER 
190169 SANTANDEFi 
\:'0169 StlNTANDEk 
í ::-Oi69 SANTANDEri 
190968 SANTANDER 
200968 SANTANDER 
2209¿(, Sf.NTANDEFe 
~20968 SANTANDER 
~'2fh'68 SANl flNDEF( 
230?L,8 1 URRELAVEGA 
;!4096H SANrANDER 
240968 LAREDO 
240'¡6F, RE I NOSA 
2~OS'60 lAI~[DO 
280968 SANTANDER 
3009ó8 SANTANDEI~ 
031068 lAREDO 
041068 SANTANDER 
O'510i.8 SANTANDER 
07106!:l SANTANDEf( 
071068 lORRElAVEGA 
0810ó8 SANTANDER 
12J.068 SANTANDER 
1.:31068 SANTANDER 
141068 SAN1ANDER 
1. 41 068 lOF(RElAVEGA 
171068 lOkRELAVEGA 
2101l~'1 REINOSA 
210i6<;' T(lRr~ElAVEGA 

220t69 SANTANDER 
:,:'0111'" IORRElAVFGA 
2301 69 SANTANDEF~ 
~40)n9 TORRElAVfAA 
250í,69 Sr,NTANDER 
2i,Ot¿.9 SANTANDER 
2'tOl.6? SAN rANDER 
2',·0,,<'>9 ,"'(,NrANDER 
~901ú9 lui'~~LAVEGA 

OIO:~é.9 S/',N1ANDER 
OJ0269 SANTANDER 
()40~'69 SAN1ANDER 
0101.69 LAREDO 
0201¿,Y SAN1ANDER 
0401.69 Sl",NTANDER 
040U8 SAN1ANDEF: 
(¡S01Ó9 TClr,F(ELAVl~GA 

070169 SANTANDER 

90469 SAN1ANDER 
(1')469 SANTANDEh' 
00469 SANTANlIER 
004,~9 SANT(\ i";Af"IA I.!E. CAYON 
:;0469 SANTANlJEF 
I (l4~9 SANl ANDF h' 

80'469 SANTANDER 
7046.,.. SANTANDEf,' 
7I.l.4ó9 SANT0NDfl' 

ANGE.l 
...lOSE 
LUIS 
GONZALO 
GAllINO 
EMJ:LIO 
CARLOS 
ANTONIO 
MAXJMINO 
ELOY 
RUflNO 
RAMON 
LUIS 
EUTIQUIO 
SIGFREDO 
GERARDO 
JAIME 
EULOGIO 
MARIAÑO 
CARLOS 
ELISEO 
MANUEL 
PEDRO 
MODESTO 
ALFONSO 
RICARDO 
JOS E 
CES'ÁR 
ANTONIO 
ANGEL 
FELIPE 
SERAFIN 
JUAN 
SATURtHNtl 
JaSE 
...lOSE 
f'AULINO 
JUAN 
CARLOS 
ESTEBAN 
ANGEL 
ANTONIO 
JUAN 
SERGIO 
FERNANDO 
EMILIO 
VICTOR 
CARLOS 
RAMON 
JESUS 
II.DELFONSO 
EDUARDO 
JUAN 
RAMON 
EMILIO 
PABLO 
GUMEIUINDO 
EUGENIO 
JOSE 
RAMON 
FLORENCIO 
...lOSE 
FELIPE. 
ANTONIO 
JOSE 
ANGE.L 
...lOSE 
JACINTO 
JULIO 
ESTEBAN 
MANUEL 
TOMAS 
GONZALO 
SANTIAGO 
r,AFA[l 
ISAIAS 
JOSE 

TOMAS 
LUIS 
SANTIAGO 
TOMAS 
SEVEIUNO 
ANGEL 

...lOSE 
JaSE 
kUDOLF 

SEGUNDA 
IMELDA 
CLARA 
MARIA 
JOSEFA 
MARIA 
ISABEL 
VICTORIA 
MERCEDES 
LAURA 
JULIA 
MARIA 
MARINA 
FELISA 
PILAR 
VICTORIA 
ANGELA 
MARIANA 
ELElA 
MARIA 
JULIA 
AHElIA 
ANGELA 
MARIA 
MARIA 
LUCINDA 
MARIA 
AN:A flA1HA 
MARIA 
MARIA 
HARílNA 
MANUELA 
CLARA 
MAInA 
AMPARO 
AMPARO 
MARIA 
PILAR 
MARIA 
MARIA 
PILAR 
ELENA 
MARIA 
VISlTACION 
CONSTANCIA 
MILAGROS 
RICARDA 
MARIA 
MARIA 
YOLANDA 
MARIA ROSA 
MARIA 
MARIA 
FLORA 
JOSEFA 
JOSEFA 
AURORA 
MARIA 
MARIA 
MARGARITA 
MARIA· 
MARIA 
t)NA MARIA 
MARIA 
CONCEPCION 
MARIA 
ALICIA 
MARIA 
IRENE 
SOLEDAD 
MARIA 
SOLEDAD 
MARlA 
ESTHER 
CARMEN 
AURORA 
CARMEN 

DOLORES 
MARIA 
CARMEN 
ANTONIA 
RAQUEL 
MAFIlA 

MARA 
MARlA 
MARIA 
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'ec ha 
Presentac. Ap~lLldos y Nombre 

Fec!',; LUg,H d(' 
Nacto. N.c'~lento 

M* Un i dCld de Instrucc ion de Rec LI.ltas-Reg i U) ¡ento de Infanter i a Motor ¡ zado Regu Lares 
._ Ceuta, 54 
•• CE UTA 

~6/07/90 GARCIA GONZALEZ FRANCISCO 100569 SANTANDE:.R 
CESAREO GOMEZ RAF"AEL 040569 SAN1Ar~DER 
GARCl(\ SOT::J :3UIL;.I;;-a10 040~,6',' :~f;NTHNDER 

Al VAf,E2 GDMEZ ROF<r::RTL' 04,;S¿9 F:EINQSA 
F'EDRAJA MENOCAL SALVADOf( 0'5056'1 TURRELAVEGA 

"26/09/90 ALVAREZ GONZALEZ kE!NALDO 080'5ó9 SANTANDER 
FERNANDEZ ABAS CAL ADOLFO 080569 SANTANDEr, 
RUIZ TORfilENTE EME¡;'ITO 080569 SANTANDER 
CESAREO FERNANDEZ JOS E 030569 SANTANDER 

'26/1 i /90 GARCIA OLMO OTERO JOSE 060569 TORF(ELAVEGA 

*'" Unidad de Instruccion de RecLutas - RegiMiento InL¡nte¡-ia Motorizado MeLiLLa 52 
** AcuarteLaooiento ALfonso XIII 
** MELILLA 

:'-6/07/90 GARCIA DIESTF:O JUAN 190569 TORRELAVEGA 
FERNANDEZ RUBlO ICHMCJO 200569 SANTANDER 
OR1EGA LAGO .JESUS 250569 SAN1ANDER 

-2&109/90 BARRUL ESCUDERO JAIME 150569 SANTA-NDER-
BILBATUA HEF,EDA JESUS 150569 SANTANDER 
CAIGAS RODRIGUE7 FERNANDO 27056<'" SANTANDER 

26/11./90 SERRANO ,~LVAREZ EDUARDO 130569 SANTANDE-R 
GOraALEZ VALLE FR(~NCISCO 140S6Q SANTANDER 
JAMBRINA LOPEZ .lOSE 140569 SANTANDER 
LOPE2-DORIGA FERNANDEZ MANUEL 140569 SANTANDER 
FI-.:HNANDE.Z MARTINEZ JUAN ::'10569 SANTANDER 
RUJ.¡IO GARCJ A MAN!JEL ::10569 REINOSA 

•• CllarteL d. In.struccion Mar iner ia - Ar sena L MiL i t,¡r 

•• FERROL-LA CORUÑA 

ü'1I07/90 ARTECHE LANZA JOSE 280669 REINOSA 
PEREZ REDONDO 1-'E.Df':O 290669 SANT ANDER 
~'ANl UFlDE BUSTAMArHE RAUL '2"'066<;' SANTANDEr~ 
VICENTE BRAVO .JUAN 14(>7",} SflNTANDER 
URDA JIMENEZ ~)OSE 15"0769 SAN1ANDER 

fJ7/09/90 GALNARES MODINO ,lOSE O¡Jü769 SANTANDER 
P7l11/90 BORBULLA MAR8TIAS AMI-lROSJO 110769 SANTANDER 

ROMERO DIEGO JUAN 040769 lOra;:ELAVEGA 
GONZAL.EZ IJBIERNA ,~IJAN ()60?6° SAN:ANj)cr~ 

** Cent¡"o de FOrt<liICion de EspeciaLlstas-Cu')1-tel de Instruccion de Marlneria de CADIZ. 
*It PobL,¡cion MILiiar San CarLos 
,¡¡It SAN FERNANDO-CADIZ 

()9/07/90 GUTIERREZ OSCAR JIlSE 2407[,';" SANrANDER 
LOCA'IENA MARTIN r-TRNANDO O:o'OH69 SANi-;:;NDER 

07/09/90 OSABA PEROJO RAUL ~~OO769 SANTANDER 
BLANCO F-UENTE ALBERTO 200769 SANTANDER 
REVUELTA COLSA JUAN 280769 T()f,RELAVEGA 
MAR1INEZ MIGUEL JOSE 290769 SANTAND[I~ 

01/11/90 CIERVA ALVEAR FU,~Uü~:l() il-j()i' 69 SANTMDER 

** NucLeo de Instruccion de RecLut,¡s deL Grupo de AutoMovites deL Cuartel Gene¡-aL Ejercito Aire 
Itlt Av. Johnn Lennon s/n 
*It Getafe-MADRID 

17/()9/9() 

'\.5/11/90 

SATlSTEBAN 
GAl,ARRl 
SIMPSON 
FERNANDEZ 

BARCENA 
BARRUL 
MICHAEL 
PRIETO 

JACINTO 
JaSE 
DALE 
ROBERTO 

020669 SANTANDER 
O~(¡66'Y SAN1ANDER 
050t,6'? SANTANDER 
100669 REINOSA 

It* Nuc\eo de Instl"ucion de RecLutas del Grupo del Cuartel GeneraL deL Mando Aereo de Combate. 
Itlt Avda. Por t uga L 9 
** MADRID 

j6/07/90 
17/09/90 
~5/J.1/90 

HOYO 
MANSO 
MARTINEZ 
SArHt.lEUFEMIA 

ZAMORA 
VILLAF.' 
FUENTECILLA 
(,L[VIA 

** NucLeo de Instruccion de RecLuta.s del ALA nuooero 14 _* Carretel·a NacionaL 301, Km.241 
~* los LLanos-ALBACETE 

17/,':)9/90 
1')/11/90 

GARCIA 
COr:O 

FERNAtWE:.? 
DIAZ 

.JOSE 
JQSE 
F'EDr,D 
FRANCISCO 

MAf.:C:OS 
GONU,LO 

070669 REINOSA 
140M9 SANTANDER 
3i05¿,9 SANTANDE.R 
31 O~,69 ,::'(\NTANDER 

i 9(>¿,6<1 Sftl' 'ANDEl, 
210~69 SANTANDER 

** Nucleo de Instrucclon de RecLutas del Aerod¡-ot~o MI Litar de TabLada. 
** Avda. Garci,¡ Morato, s/n 
tflt SEVILLA 

17/09/90 

15/1í./90 

RODf;'IGUEZ 
!;ELMDNTE 
GOr,BEÑA 

HERNANDEZ 
ASENJO 
!LLERA 

VlcrOR 
JOSE 
JA]ME 

tf* tJucLeo de Inst¡-uccion de RecLutas deL Ala Mixta nUMero 46 
It* GANDO-LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

17/0'-:;/'10 
lS/U /90 

FERNANDI::Z 
TDb'RE 
RUIZ 

SOTO 
ORTUlIE 
HERMOSA 

CARLOS 
FU,¡;(oiIllf' 
JESU): 

~306¿9 SA~TANDER 

'806t,9 SANTANDH 
180669 .':.A,'HANDER 

2:'0669 SANTANDEf, 
2406~9 ~AN1AN0E~ 

:.'/_,0669 SANTANDER 

18999 

------=-
Nombre del Nombre de 
Padre la Madre 

.JOSE 
RAFAEL 
LUIS 
RAMmo 
.lOSE 
REINALDO 
COSME 
EMERITO 
PEllRO 
MANUEL 

FLORENCIa 
MIGUEL 
JESUS 
ANTONIO 
JESUS 
BONIFACIO 
JaSE 
BRAUUO 
JUAN 
CM,LOS 
JULIO 
MIGUEL 

FRANCISCO 
EDEUHRO 
JOSE 
RUrINO 
JaSE 
PEDRO 
JaSE 
JUAN 
MANUEL 

CAMILO 
IOI~CUATO 
[LADro 
.JOSE 
,JOSE 
MANUE.L 
JAIME 

JACINTO 
RAMON 
DALE 
PEDRO 

JOS E 
.JOSE 
PEDRO 
ANTONIO 

FLOI',(NC ro 
GON/.Al f¡ 

MANlIEI_ 
MANUEL 
JUAN 

JULlAN 
FEf,Nr,NDO 
.JESUS 

FELISA 
-MARIA 
AC,EUNA 
MARIA 
AGRIPINA 
MARIA 
MARIA 
MARIA 
CARMEN 
BASIlISA 

TERESA 
MARIA 
MARIA 
ROSA 
MARIA 
VICTORIA 
ANTONIA 
ELVJRA 
MERCEDES 
MERCEDES 
MARIA 
PAULINA 

CARMEN 
MARIA 
CONCEPCION 
ANTONIA 
ROSARIO 
ELENA 
AMAlIA 
MARIA 
MARiA 

ROSALIA 
SOLEDAD 
MARIA 
ISABEL 
MERCEDES 
NICANORA 
BLANCA 

VISITACION 
LEONOR 
DANIS 
MARIA 

MARIA 
CONEPCION 
F'ILAR 
.JULIA 

MAF:IA 
MARIA 

ICf,ANCISCA 
MArilA 
MARIA 

FRANCISCA 
JUANA 
I:.:AURA 
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EDICTOS 

Juzgados militares 

José Luis Rodríguez Madrid, con documento 
nacional de identidad numero 29.016.029, nacido en 
Granada el día 23 de marzo de 1970, hijo de Jose y. 
de María, con último domicilio conocido en COA' 
(Alicante), calle Pío XII, 15. residente en Torrevieja, 
sin domicilio conocido, faltó a incorporación a filas 
con fecha 26 de marzo de 1990 al Acuartelamiento 
San Gregario. de Zaragoza; deberá presentarse en el 
tétmino de quince días, contados a partir de la 
publicación de la presente citación, ante el Teniente 
Coronel Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento 
de Alicante, incurriendo de no hacerlo en lo previsto 
en el artículo 124 del Código Penal Militar. 

Alicante, 31 de mayo de .1 990.-El Teniente Coronel 
Jefe, Diego Espadas Guirao.-97L 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
131/89, del Ramo de Correos, Málaga. 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 2.° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 
en méritos a lo acordado en providencia del excelentí
simo señor Consejero de Cuentas de fecha 22 de los 
corricnles, y para dar cumplimiento a Jo pre\'isto en 
el artículo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance número 131/89, del 
R:J.mo de Correos, Málaga, contra los funcionarios 
don Emilio M. Blanco González y don Antonio 
Aporta Rodriguez, por un presuñto alcance habido en 
la Oficina Técnica de Fuengirola (Málaga), como 
consecuencia de la desaparición de fondm encomen
dados a su cargo por importe de 100.000 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

En Madrid a 22 de mayo de I 990.-EI Secretario, J. 
Medina.-Firmado y rubricado.-7.985-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance numero 

143/89, Ramo de Correos, provincia de Madrid. 

Edicto 

El Sl'cretario Técnico del Departamento 2.° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 
en méritos a lo acordado en providencia del excelentí
simo señor Consejero de Cuentas, de fecha 19 de los 
corrientes. )' para dar cumplimiento a lo previsto en 
el <lrtículo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la 
Ley 7/1988. de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance, numero 143/89, del 
Ramo de Correos, Madrid, contra los funcionarios 
uon Hipólito Elena López, don Carlos Elvira Villarru
bia :- don Faustino Guerrero Guerrero, por un pre
~unto alcance ocurrido en la ~ucursal número 46 de 
?\ladrid. a consecuencia de irregularidades en el 
reembolso y entrega del paquete postal internacional 
númt'ro 660. impuesto en Venecia (Italia) para 
Madrid, por impone de 38.000 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi
ción a la preten~ión de responsabilidad contable 
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puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de 105 nuevt' días siguientes a 
la publicación de este edicto. 

En Madrid a 22 de mayo de 1990.-EI Secretan o, J, 
Medll13.-Flrmado y rubricado.- 7. 989-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance 149;89, del 

Ramo de Correos, Sevilla. 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 2.° de la 
SeCCIón de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 
en méritos a 10 acordado en providencia del excelentí
simo señor Consejero de Cuentas de fecha 25 de los 
corrientes. )' para dar cumphmiemo a lo previslO en 
el articulo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la 
Ley 7/1988. de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi. 
miento de reintegro por alcance número 149/89, del 
Ramo de Correos, Sevilla, contra el funcionario don 
Félix Sancha Cabrillán. por un presunto alcance a 
consecuencia del presunto extravío de la cuantía del 
giro urgente numero 3,029, impue~to en Santa Cruz 
de Tenerife con destino a Sevilla, por impone de 
10.000 pesetas. 

Lo que se hace públlco con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, pcrsonándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

En Madrid a 25 de mayo de 1990.-El Secretario, J. 
Medina.-Firmado} rubricado.-7.988-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

140/89, Ramo de Correos, Barcelona. 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 2,° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 
en méritos a lo acordado en providencia del excelentí
simo señor Consejero de Cuentas, de fecha 25 de los 
corrientes, y para dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 68.1, en relación con el 73,1, ambos de la 
Ley 7/1988, de 5 de abriL 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance, número 140/1989, 
del Ramo de Correos, Barcelona, contra don José 
Herrera Garda, funcionario del Cuerpo Ejecutivo 
Postal y de Telecomunicación, por un presunto 
alcance habido en la Oficina Técnica de L'Ametl!a de 
Mar (Tarragona), a consecuencia de irregularidades 
en sus cuentas bancarias y en el Servicio de Giro, por 
importe de 438.802 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantcO!miento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de los nueve días siguientes a 
la publicación de este edicto. 

En Madrid a 25 de mayo de I 990.-EI Secretario, J. 
Medina.-Firmado y rubricado,-7.990-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance 152/89, del 

Ramo de Correos, de Barcelona. 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 2,° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 
en méritos a lo acordado en providencia del excelentí
simo senor Consejero de Cuentas de fecha 30 de los 
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comentes, y para dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 68,1, en relación con el 73,1, ambos de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance numero 152/89, del 
Ramo de Correos, Barcelona, contra don Juan Pérez 
Mario, funcionario del Cuerpo Auxiliar Postal y de 
Telecomunicación, Escala de Clasificación y Reparto, 
por un presunto alcance habido en la oficina de Sao 
Juan Despí (Barcelona) a consecuencia de irregulari. 
dades en la formalización de 55 giros, por un importe 
de 132.391 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto, 

En Madrid a 30 de mayo de 1 990.-EI Secretario, J. 
Medina.-Firmado y rubricado.-7.987-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 9/90, 

del Ramo de Haciendas Locales, La Coruña. 

Edicto 

El Secretario Técnico del Dt>partamento 2.° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 
en méritos a-lo acordado en providencia del excelentí
simo señor Consejero de Cuentas de fecha 31 de los 
corrientes, y para dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance número 9/90, del 
Ramo de Haciendas Locales, La Coruna, contra doña 
Amalia Rodríguez Rumbao, Recaudadora de Zona de 
la excelentísima Diputación Provincial de La Coruña, 
por un presunto alcance habido en las cuentas de 
recaudación municipal del Ayuntamiento de Negreira 
(La Coruña) por importe de 1.727.278 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

En Madrid a 31 de mayo de 1990.-EI Secretario, J, 
Medina.-Firmado y rubricado.-7.984-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

113/90, del Ramo de Correos, Madrid. 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 2.° de la 
Sección de Enjuiciamiento de! Tribunal de Cuentas, 
en méritos a lo acordado en providencia del excelentí
simo señor Consejero de Cuentas de fecha 31 de los 
corrientes, y para dar cumplimiento a lo previsto en 
e! articulo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance número 113/89, del 
Ramo de Correos, Madrid, contra don Valeriana 
González González, funcionario Auxiliar de Clasifica
ción y Reparto, por un presunto alcance habido en los 
fondos del Servicio de Giro Nacional, como conse
cuencia de la apropiación de diversos giros y reembol
sos por importe de 287.381 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto, 

En Madrid a 31 de mayo de 1990,-EI Secretario, J. 
Medina.-Firmado y rubricado.-7.986-E. 


